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CAPITULO I 

SUMARIO.: I. Co!>as y biooes: antec·e<Lent>es romamos y d·e otra.s legLsla.

ci{lllles.-II. CmterLo doctrina;rto y l.eg,al de la .distinción.-ni. El pa

triiDOJnio.-IV. Lrus universitas juris.-V. El ;patrimonio entre los :co
me>nt:ar.tstrus fl'lamceses: la teo>ría de Am:bry et Ra.u.-VI. Si toda per· 

son.a tiene lll'eeesaJrj.amrente run prutrimonio.-VII. Su unidad e indivi· 

sibt!idad.-,-VIII. El ;patrimonio tnsepaiDabJe d>e la idea de pel'sonar-
' 

I. Ajustá:ndooos al método expuesto en [a da:se inaugural, de

bemos ocupamos, en pr-imer ~érmil!lo, de las cosas, que soo h mate

ria de la posesión y de los der.echos .reales. 

(>ti) Bajo este ,:mordesto titulo empE)za:mos a pubUcar .las eooferen

cias que informan •el Cwso de Del'echo Cilvil que en el ooriLep.te año dic

ta a los •&lumiJJos dlel 4•. año de ·deooc,ho, .el .profesor titular Dr. S. Novi· 

l1o Oorvalá:n. E11as ooa:JJstitui>rán una ob.ra vecomendable como ·texto, y " 

ClJIYia ·publiicación ·esta Revista COilltri~ >Em :obsequio de los alumnOIS de 

l!IUestra Univ·erstdad, y haJCtendo el .merecido honor al catedrátLoo que 
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El Código, aJ esrudi<l!rla:s, ,comienza ,por hacer una distinción ·~-

ire cosas y biet~es, .d-istinción que no :la hiw el derecho romano, si: 

bien adoptó una dasi,fi.cadón ·de la,s ,cosa:~ 'en corporales e incorpo-· 

rales. que es :el germen, a m1 juicio, de la a:ctuai división .en cosas· 

y bienes. 

F,u~ Jusüniano quien precisó .el s~gnifitcado de las c9sas corpo

rales ,e incorporales en estos. tbntnh1tO's :.· !'Gorrp•&r,a,les h~e sunt, quoe 
·- .. . ' 

sui natum 1langi rpoS~sunit., incorpo-rales autem sunt quae tang.i non 

possunt''. La propia d,efi~id<)n indica, la m<llt,erialida:d que atribuyó 

.a las primeras y .lá inmatedalidad de las última::;;, o sea los atribu-

4:Q~ qll!e r·e~peptivamente cara:oteriL;<f.n a Ias cos(M y a los 7Jir:-rt:§;S, ~· 
el ~:p)lqepto,juri<:lioo moderno. 

P.em la práctiq¡. l.fO oorres,pondjq ¡t l¡t .te9~a entre 1ps POoJ;rJ:.ams 

porque al hacer la dt1s:trib.ución de 1a:s IOO!.ipora1es ·e ]ncorporales no, 

~las :contemplaron ·C{)IITlO obietos de derec!hos, ,según ·resul<taba :de su 

definición, sino oomo 1os derecltos mi:s8os, y ásí, entre !as lcarpora

~es; tseñtwlC~Jmn la propi,eda:d y, en el g.rupo de las inco·npo:rwles, inclu

yeron todos los demás deneahos, así r-eaLes .como persona:Ies. 

Para expli.car, emp.ero, la ·deMmirod6n de cosa oorpota'l qub,: 
<liban al derecho de 'P'mph~dad, dlecías~~ que, 1comp es t<m ~nítim¡t la 

OO!)le).Cion !llJ.~ 'existe entre ~1 ctominiq y :la cq~~~ ~e :eor¡JJJ-nder¡. ¡a,,m

ba!s i4e¡¡;s en tJ.na &ola, si,end9 ·,ep,rbo;p,c~s i:n4ife;,nen~t,: p.otr)ibr,a.r al #~¡;e

tho. p.or •sU Qbj~o. pr·.o>p1o. Petdbí:a,n, opm.G> se. v:e, el f:en&meno jurí

dico ,en ~u ~realidad ob}etiva simplemente, cu:andD pot un fkH pto

.cedimi?nrt:o de absrt:.ra:cción, el entend1rrtüento separ¡t la cualidad de 

iba1 cosa, el derécho ·d·e propiedad ·de ,l<o' :ql:i·e ·es •su. objeto. 

Para concoPd!<JJr con la definkión jus<t1nileaina d~e'bieron-:-'Ja qu~ · 

la dasiJficaá)n de corporales e im::orpora:les no la hadan del pUJn•to · 

goza aa bi<en >éimentad.OíS lj,}t;~iíigi:QS. Del /('jonjunto 'de l'lllS (l:Olll'fer.€1llJCiW! qua~ 
saguiráln a;p;a.:rec:LaThdo, ha.r.emos nn th'a.je e;s¡pMitrol: llorma:rlin al fin tres 

volfim,ene.s d1e !{';u:a.trocienrta's páigim1n<s Ciada und, a.p;ro:ltitn!fl;dametnbe. 

En tal fo'i'ma ,e:ntend,emoiS .s,ervi:r Jio.s i'rlií,e~eSies de la enS~eña;nm. r· 
COi!l.ttibuicr al en:altedm'i'énto dJel tn.stituto. 

N. de 1a D. 
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~~ vrs,ta ,de los objetos sinQ \!el de los 4~relch¡¡>s--:--eolocar ·e11 la, pri-. 
mera categoría todbs los ~de!'eohos 'l1eta1es como ,persO:nal(!s que ~¡¡,. . 

vieralll ¡por objeto cosas mCLJteriaJes y en Ia segunda •lqs qtJ!e tuvie

.sen por 1objeto iheeih9s u úl;¡j<etos inmateriales. 

:p,ero aún j}l'escindit:mdo del ~error y 10o:n'fu~ión ap.unt?-d()s, ·el 
'fmlp}eo mismo de ~lqs término;; im,plica '1-ln contra;sentido '&'ram.ati!c<¡~cl; 

la JcJ,ea de cosa indtl'oe Ja, de corporalidad~ de modo que ,es no¿dun~an

t~ ha¡blar d~ cosas corporales, y COUfO la ildlea de incorporalicjad ,e~:

duye h de cosa, habla,r de cosas incorporal,es ~es absurdo, 

A pesar de todo, la clas~ficación que nos oCJlllpii 'f!j,erció su in.., 

fluenci:a sobre d del'~cho francés, así .sOibl'e d ·consuetudina·do '007 

.mo s·obre d Iegisla;thno, y si bien e:I,cMtgo ·de Napoleón no ·la a·dop

ltó dtt Uf11 modo ·~xpreso1 ~ludió a elLa .en algunos de sus pPecepto;;, 

~legando también .varios de :sus tcomerutari·stas, como ToulHer y :011--· 
~Yanton, a prodél!mar su :eXlcelencia, ¡s;i bien otros, como bemo1011?-

be, la impugnaron resu,ei,tamenne. ' 

Fr~ita~ rcritica d.uram~te 1la dasi.f~cación romana y [¡¡. l'edhaza 
para, 'su proyecto 1de códi~o afirma~nd.o qu·~ ell¡¡. ha ~sido qq¡sa :4e la 

1_Pt'!Ptqrbadón de id~¡¡Js que dom:in¡¡. 'etJ. la cr:namedq; y sosti(ine, ;t 14 

v-ez, l4, wnveni(,Jncia de USéJ.r d té;mi~q objeto :p;:trél. 1ref~erír;;e a kit 
materia de ,Jqs dert;J.chos; pero por una curiosa falta de lógica, el 

.oqdiJi.c<l!dor 11ú c()Jllcuel'da co11, 'el jur.isoonsulto, y ¡¡.si, en l1,1gar de adcy.p,

.rt:a,r en su có'Ciigo ,el términ() objeto que g:m:llpició, po1;1e Qo!Il¡o róPul9 

ldlel I!;Í4:ulo lrespect~vQ "de lla;s q)lsq.s"' y ha,o~ una distÍ!¡!ci&n e!ltt-e. . ' 

~la,s ry 10is bienes. Nuestro cóciígo, s:igt\iet).do su fuen:te I)l:Í,S cop-
~ultcudla, reprodu'(~e dicha dasi>fi¡ca;ción, 

IL C o.s(J •t;;; t<?do :lo 'que cae 1ba}o la acción de los sentidos; 

bien lo que es perdbido ¡por t;:1 ~ntenid~mienio. Bn tal virtnud, se. 

~ompl'enden en d primer enunJciaJdo tel. ake atmosférko, la luz sobr, 

el agua públioq..; en ~el seg¡¡ndo la honm personal, 1a:s aptit1,1des ,cl(!l 

;profesional y del artista, !la salud. Máls el der.ec:ho, al considerar las 

10osas y :Io.s bienes., los <contempla ~en 'cu~n1to pueden 1ser !Qibj~~os ~su
yo y no .en cuanto pueden serlo de otras 'relacion0s que ,no ~\l~, 
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jiÍllddicas y,. por eso, ;tos cercena o modifica para adaptarlas a su$: 
beoesidades. 

\ 

Tal es el criterio oon que procede en d caso nuestfl9 código .. 

Su a;rt. 23Il defil!lle las cosas del siguiente modo: ''Son oosas----di
~los oh}etós corporales susceptibles de tener un valor". Es el 

mis.mo coooepto ·de Freitas e:xpuesto en. el aJ;t. 317 de su proyacto; 

~dos .los obj.etos tna;teriales susceptibles de una medida de valo(' 1 

$00 cosa:s". La ,definición 1egal limita. oomo .se vé, la extensión 

pmaroical ·de la pa1abr.a cosa, porque segmga ,de ella todo lo que 

carece de valor, entendido este como el •S11scept~b:1e de U:na aprecia-

ción pecuniaria, el valor ~ercia:l o ·de cambio. 

:Bero obsénv:es~ a :bai. vez,. qu,e ICUalfltdQ el Código define las 
COSCfS es para conver:tklas en materia ·de los ·derechos reales Q01lllO 

personaJ1es, es decir, de todo ese .conj'1lilllto que oonstiltuy·e la materia 

misma dd derecho dvil y que .su defi~ición, -sin. embarg<¡>, COII11?ren

de 100 so1o ~o:s obj.etos propios de este, sino !tambiéru los del ·der.ec~o 

ll);dmmi'StJr<Jitivo: una :vlaza pública, ,un camino de iguta~l tca\rácter, 

son objetos oor:porales susceptibles de valor y de un valor estima~ 

ble en dinerq~ pero no son propiamente materia del d~cho civil. 

Por c0illlsig11iente, prura que ·e'l térmi.no cosa se aplicase excl~siv:amen
ille al derooho civil hahríru s~do menester a~dirle alg:o que le carac

~~Jer:izaoe tl:rliejor, Por eso Jos oomen:taristas td:el códi:go de Napoleón~ 

aunque refi•riéndose a hi<.mes que es el término que ellos usan ~

dus~vamen~e y como oomprooSIÍvo de objet.os materiales e inmate

ciales, dicen que son: "los que procuran al hombre alguna utilidaiCJ 

uolusiva y pueden ser el objeto ·de un der,0cho de propi·edad":. Así 

~clu;y.en entoo.ces 1los bienes' púrblk:os porque estos.. no .crea¡n 

«lllla utiHdad esclusivo, ni .puf)den ser ta¡mpoco, mientras OOiliserv~n 

su carácter, objeto de ·un derecllt;> de propi·edad. 

Nuestra ,definición Iegal tendríla, sin .embargo, su ex:pHcación 

en razón de que el códi,g:o a:¡¡g:entimo contiene nnudhos principios de 

derecho administrativo, partirolarmente en el asunto que :10.'> oC\ko 

pa, 'Pues en mateda de bienes púbHcos no ha dej.rudo al .pode: ¡,.ú
olñco en realidad sitno la. falcuJltad de administración. 
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FJl al"lt. 2312 defiiDIC b 'bieN$ jd¡iJclenoo ~; ".son los objeto~ 

inii:llafleriales susceptibles de valor e .igualmerut·e aas cosas''. 
Cuando habla en este artículo de valor es entendiidio que ISe ~ 

fiare también al eoonómico, oomo coondo define las 100sas; y ha¡bria 

sido de desear que le :hubiese añadido aJ artículo mismo las pala,.. 
lJras "de cambio" 10 ·~comerde1" pues así habría excluido del lteJd:'(} 

n1ismo de la ley aquellos bi~es que oo son ~ater~ de los del'\Odho:~ 

civiles, oomo cl 'honor, ~a vida, la .segurid!aidl personal, etk., que ~ 

kroi;do que eXJOluirlos oo la nota respectiva. 

P·ero el amlisis del artículo nos of.reGe además una curiosidad. 

óOilllpaJrado ron el anterior. En el 231 I .g,e ·definen las cosas oomo se 
sabe; ern el 231a debió li,miro:r.se a definir 1os bienes 10omo ob}otos 

~r.iales, pero no sUJCede así, sino que estirando su contenido 
:IDcl1l(Y'e en él COS(/¡,3 !Y bienes. ÜOin:vlOI\be 'PrimerO Q menes en •especie: 

y luego en género, pues 'los ihaoe aha11car luego la·s cosas tambiél;l. 

Más el uso del término bie~s para significar objetos tnaJteti.a,.. 

les e imma.teriales a la vez ihabmse ju&tificado si el oodificador w 
hubiese mostraidlo oonsecuoote con !la elección del vocablo. pero &u .. 

~ que aún cuando legalmente bien es el género y cosa la e§pe-
cile (.si bieJn gra.málticalme:nte sea lo contrario) :al poner el rótulo del 

lltu.W I del Libro III oo hace en .eSitial forma: "De las cosas ron-. 

Bideradas en sí mi·sm~ o en Tela·dón a !l:os d¡::rechos", cuando debi9 

poner; "De ~os bienes, etc.", desde que estos son el gén~o. 
Anoto la :inconsecuencia, oo .porque te~ 1mportancia. del ptl'llr-

. ~ de vi:sta de los prindpios, ISIÍno po~ue es ind~sponsalble dar pre

cilsión y pureza al lenguaje jmídico como medio td!e fijar la. dCIIcidad 
de ias ideas y evitar a.a confusión en sus 13!plicaciones. Ya que d 
dodtor V élez, dtando :a Fr.eitas, atcibuyó :a la clasificayión roman-a 

de oosas oorpora.les ~ ÍlnloorpOrales 'lliOO ~nfluencia perturbadora en 

d dere.oho a causa de w impredsión, . d,ebió evitar un error a.ná~ 
logo, :tlanto más cuant:o que tenia ,el >término objeto aconseja!do por 
el jurisconsulro brasileño, oomo si~~ficativo de toda materia. de 
dei\OCho, o el :térmioo bienes empleado por otros Códigos ( e1 !mn

<Oés ent1:11e ellos) que pu~dlo ser usado como género sm entrar en la 
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4istinción de ,()ibjeto~ rmateria:les 'e irutna.teríales que carece de utili

dad dactrinruria y ;práctica. 

IÍI. La ;parte tinníl ~del aH:. 23i2 Üilce que 1'eÍ éonjurito de los 
~ . ' : 

bieiies. de una persória qlinstihiye su :patrimonio". Ei Código nos 
presenta así cÚIJJa eriüdaá riueva qhe reaÍiza en id der:eoho ei prin

cipio de Ía variedád denino ide :Í<i. uniá8!d, pues el pit.tiiinóni:o, rofi 
Mneglo .a :la de:liitición dtJada y .paPticúlirmente á su concepción dóc
trinada, •es el conj•unlto de ;l6s deredho¡s ~ ;oib~igadones de Ulna 

¡per.so~a, ;cons:id:erádos :bajo tÚia !Íllecl:ida de valor Cicinstitüy.enttd una. 
úiúdad jurídiCa~ 

' 

JV. Como la mayor patite ,elle .J:as ins'bitUJCiooe'S jt1Jridkas, de 
nttestliaJ iliegis1ación, ,el pa;ttimoruio tien·e .su ,génes~s ., en el deDe¡:ho 
710!mano; si bien ~e~te n:o lo . ~estudió 1en las numel,"osas ª'pli~dones 

de que .es susceptibLe. 

La ,r~íz del patómonLo &e ,1a ep:cuentra en Roma ,en 1~ univer

sitas juris, expresión que no e~, sin embargo, 1110tn:ana, ~es pvote$

tam. '(!.e 1ella Savig:ny y Ma¡ynz, .erutre ®•tf'os, a; pesar de lo 1Cua1 tero-, 

noaen q~e ~existía la mstitución a que esa ·eXpresión ~se •refiere-el 

patdmOií:ti~considerado eomo u'n 'conjun1:o que agrupaba cosas <Ii~ 
versas,. 1pero OOIIJJsdttty•endo 'Una unidad distinta de SUS elemélJ!tOS 

constittitivos y que ,aerwaba d~ i1ru personalidad. 

Dentro 1dJe :1M ·ut:tive11s:a:Bdades jurídioaJs de los ~romanos se · dis.;. 

ting'ulá.n lós bond, o sea los 1bienes de 'tlria ·iJ1e11Sona ·durante su Vida 

Y .1b!s icúales, .a ,stí; :deceso, t~edhíart ~1 n~ombre. tie hereáitas,· la dote 
6 IS•eá :éil odi("ltjtllnltd tl:l<e lós :bie~t'.s que. :t.Jltt<t muj,er ,a,porta:b!ci! al 'm:l.trl-: 

frl:ortiói iOJs tJ.tié no pei'dían su itlin~d:atl Gl áglílegars.e a .los d,el ma:ridó; 
pues ¡podía ;pedir .su ~resti!tudón 'ain!Uláittáo · !él matrimonio por ej em
p1o: f, Hnalmente el pemlio. ·que era d pátrimortio de las persooas 

idíeni ju'ris. 

Eshws ·ihstittt:cio:n.es 'Iii:Westían, ipt:ies, d do~le ·tlálráder ldle vc:tm
ilad material y uniddd Jurídica; 
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V. El código . Na;p~1eó:n :no define el p;atrimon.io como Jo haloe 
el nuestDo, pero 1todos sus principales comentaristas se ocupan de 

él. Qu1enes ~:o estudian. ooo .pPef,erencia,., habiel;lldo expuesto ::t 

eu .respecto <Una teoria .u;n ~anto la;vanzada, son :los jurisconsultos 

A:wbry et Rau, los cuales .lo defin~ en eS<t:os lt~rminos: ''.el COJ;lj;wnto 

de los bienes de .Una persona, ,oonsiderad·@S ,como formaruclio W}a 

univensa1Íldad d·e deDeoho'J, definición que, ·como se verá, es ·de 1;tn , 

>()()lrutenido menos rico que la teoría que sostienen dichos juriscon.., 

sultos. 

Hay más compvensión 'Y ·exactitud ,en la defi~icíón de Plé;J;niol 

y Baudny La;canünerie ~et Chaveau, •Ios •cua!1es entienden que el pa

trLill®io ·es "el .yonjUJ!1Jto :de Los deneo~os y las cargas de una perso

na, apr.edables en dinem". De este modo la .concepción aparece más 

amplia porq¡t11e 'en <ella :caben d haber y ,el debe de una pers:o.na. 

P1em !todos los. .auto:~es ·ooinlód:eP~ <en 11taJ ~dea madtte,: \<en '~ 
·ttnid<l!d jurídÍloa, aunque .no hay:a oo~ncidencia abooluta en la deter

min<lición de todos 1os dement:os que integ.ran esa unida!d'. 

De •qonformidad oon la definición expuesta; d p¡¡:trimonio va 

Higado ,siem,pre a l!a; idea de per·sona., ppt:~s llaunánd.ose tal jurídica

mente d •ente rsusoept~ble de adquirir dere<:hos y contraer obligacio

nes, ·tesU!lta ,que rtpdo :Ser en esas •COndiciones •eS apto para tener' 

un patrimon~o. Y ;como d derecho, merced: a •SU poder de genera-

11iza;ci6n, ha extendido el concepto ,de. p~rsona hasta el de ciertas 

.. abslt:¡-.aocio¡:tes que reunen determi~adas cóndi~ionés, resulta que el 
pa¡trimonio no 'solo es posible en la persona física sino ~ambiéTh ·é~ 

1a jurídka.; o <sea en ,ese tÓtro ente capaz de adquirir .derechq:~ 1 
'contmer obligaciones. 

VI. De acuerdo con lo que antecede, Auibry :et Rau sustenban 

-esta pnimera proposición oon rel\aieión a: la institución que est~tdía-:

mos: ''Toda persona tiene necesarian;ente 1111 patrimonio a1mque 

•Octualmente no posea ni11,gún bien". 

Des•at11011lanldio .este mismo ooncepro, ·dice Planiol, que puede 

-una per•sonla: "no .tener dereohos, ni !bienes de ninguna clase, o aún. 
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. .oomo ciert{ll~ aventureros,. oo tener mis que <leudas: ella ti·ene, sim 

~mbargo, lUi1l pa·trimonio". "P:aJtrimooio, agrega., no signifi(l;¡¡ .rique~;:: 

:Ual patritnl)nio oo comprende nooesariam:ente un va:lor posi~tivoi. 

puede ser como :una bolsa. vaCía y ft1P :contener mda". Bla:udry Lg,

(:alntinorie y Cha,uv.oau, :dentro d.e la3 . mismas idea;s, dicen ¡ ~~toda: 

per1sona tiene necesariamente un pa~trimonio, aunque no posea lla

_&¡; d paMimonio es, .en <efecto. tvi1Q abstrta:cción y .ropreseln1ta, ~s, 
que todo, la aptitúd de poseer. 

Si .la a~firmadón :dl.ogrnática d~ que toda perso~ tiene necesa; 

clamonte un patrimonio s.e la considera de un punto d~ vista ma

terial, se o:bserva ·en seguida su bhodad ; y si .s.e la iJ11Íta ele un pun-

100 de vista jurídico, a paDece d:e ~nmediwto la ccmfusión de ideas- que: 

esa ~firmación entraña. 

La idea •de patrimonio impHca la de b~enes d~ existencia a>Ctuacl,. 

no solo po11que el COOJaepto de patr.imoni:o sugiere .e;l de ']lropieda~d y 
~a no puede exiS!tir en relación a bienes futuros, sino porque la de.:: 

finición doctrinaria de 'naJ institución enwue1ve simuiltáneamente la ide~ 
de una unidad jUJrldka y de una va;riedad material de objetos, d~ 
tail moid:() que si es.tos faltan, •ca;rece el .p~trimonio de uno de los 

elementos que requior.e para su existcmcia. •Cu~a,ndo Planiol compa~ 

!t"a e1 patrimonio ron una boLsa vacía le dá una exiSitencia a,nteri:or 

a la de los bienes; haciéndolo, si!J:I¡ . objeto, mentiro~ al derecho, 

pues si :$egtÍ1} ·la propia definicióxl de1 autor, citwdo, "es un conjunto 

~ derechos y d.e •da1rgas de 1:1na \1)6roona apr.ecia:hles en dine.,o", e!' 

• · p¡¡ltnmonio no es ttmniea una causa s.ino ut111 docto, no os un aJnte

. c~dente sino un rresultado. 

El derecho, por otra parte. .cuando ldlootrin.~ria o legalmeJnte: 

~e ocupadel patrimonio, lo hace :en cu~~to él <ti~e su aplicacioo en 

diV'et'.s9S actos de !la: vida. civil, panticularmente en el régi;men suce

sorio, de modo que sería i;lógioo creer que ·lo mira corno una bolsa• 

vacia ·cuanJo en estas condi~ciones carocería de toda vinculación con 

~os aJCtos jurid~oos que 1'ealizace el hombr·e. La cuestión, por 1o 

demás, il1IO puede ser planteada: en el terr~ de nuestr!a: l·egislación,., 

porque, Sleg'Úln ·l!a¡ definiieión 1egail, el pa¡trimon:io ''os ·ol conjunto de: 

, 
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b ,bienes de tma persona", 'lo que induce conceptos de actualidad.: 

y ~1idad y no de s~Ie posibiLidad. Así, Mllte el cr.Vterio de la ley. 
el pordioser-o que arrastra .sus harapos por ~a calle ~Carecería de" 

patrimonio, sa:!vo que se r:eputaJsen bie111es 'los trapos raídos quer 

ocu1tan su desnudez. El enunciado falso que nos ocupa implica tam

bi-én una confusión de ide~s. Dícese que el patrimonio "es, ante 

lodo, unJa aptituldl d,e pos.eer'', pero al decirse esto o ·se lo con:funder 

al patrim0!11do con la pe;:son:a. m~sma o se ~e atrilbuye una facuLtad' 

que os propia y .ex~alusi'V1a de 1la pensona". Si se ~s:ti:ma lídta la con~ 

fusión oo ha¡y para que cons~derarlo separa~damente, <~~.Pa;r.te de que 

quien dice que el patrimonio es la persona misma la degrada, a,tri:_ 

bu~éndole b. ro~sioo únka y ·SIUbél>lterna de a:~dquirir bienes y con

traer deudas. 

Si, por el C0!11Jtmrio, se ve ~ la rpersonla; y el patrimonio ·dO$ 

OOS3JS disti,ntas, decir que e1 patrimonio ·es "una aptituid de poseer'~ 

vale ta!llto como a;trihuir a un enlte de . mer:a creadón jurídica un· 

á>tributo que solo es propio del ,ser ~racioooJl. 

E1 h0ll1Jbre, en efecto, es un.a haz ·de· cte~edhos o facultactes 1 
como tal posee ]la a¡pütud de tener un patrimonio, de modo que: 

este se presenta como el resultado del ejercido de esa aptitud, pe

co rno en sí mi,smo como una aptitud. 

El mal'"urimon¡io 'es ~también ·OOa .itnstitm~ión juridica que !re-· 

sume una ld1versidad de dereahos y obligaciones, pero nadie dirí~ 

que él es la aptitud de casarsé, s~no rra consocuencila d-el e}elXici<l 

de esa aptitud. 
Ha:bría, pues, más exactitud en modi,fi.car la proposición ana

lizada de este modo: ~toda persona; física o moral, .es suscept~ble' 

de tener un patrimonio. 

VII. Cooformálndonos si·empre a la tooría de Autbny et Rau "/' 

de los aurores que los siguen, puede fo11mularse esta segunda pro

posici6n: el patrimonio es uno e i~diJVis~b1e como LaJ persona. 

Contra la ÍJndivisibiHdad dcl patrimonio no puede argüirse ~ 

la ~paración ma:terÍJal de los objetos que 1o forman, porque ya está..o. 
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,,di.chQ que aquel ,es ·'\l!Thíl ooi~ó. jurídica qu~ ~i~e una e4i¡;tendíl dis-' 

tinta ·~e los bienes 9 ·Q?~r§';:¡.s. que lo oop;sti:tu.r·en, Slt·qede en ~ste 

. senoticlo l~on el patpimoll!io lo. qtH,!. con l;;¡;s p~rsona~ juricl:~c%s o mo, 

.rales, a quienes !r•egla la ley ·C()¡n pr:e!l!dndedc~a .qe 1os individuo·s qq~ 
, han cmtr1])u~do a 'su formaciQ.n •.. 

No oph;>~nte lt() ~e~puesto, .Z.~chariee arguye ·];¡¡ 'PO!sibjlic;J;ad y 

la conveni·e:nci:<J. 1d!e que~ la mu,erte de 1JníJ. ¡pers-Q!!ta se fraodc:mílse 
. su p31tri,monio ·en .cj..~s U}nidad:es juríc!:foas ; \)!n:a . wnstitu:$da :ppr ~in
muebles y otra por mueNes1 tQ.e modo que 'l,lina y otm ·ca;te,~or~a 

>t:l!e reglen ror dispQ:S~O~Ones pantiouhlines. P.erQ :l;a11 $)I1Q!lltO COtl)iQ se 
considera {)Sta .o;bserv:C!!ción ·~·e ¡ve que .es posible ·Lt.egar a estabi~9er ·t;"e

.gla? jurídkas propias ·~ra el ~qrl:)j~m(} de cada una 4e .esúas ~c~t~?

J"ías de bienes, ~~in neaesidad de 1000er dos unid!ades jt¡:ridica,s <lis::-
' ¡· 

Contra l¡¡, unidad se arguy·e t¡lJ!l)Jbién, que ~U<+ des;:¡,panx:e ¡:1,11·tc:: 
' ' ' • ' ~ • ·:1 \' • : ' • • l. .... ' 1 

1á herenci4 aceptada con b(inefioit() de. inventq.rio y ante la •Sepa¡ración 
L ; l • ' • , •, 

de patrimonios solici1tada .por los adl1eedores dd dq,ll~Wnte, P4'~S .·en 
· \lllO · y qtro •ca:;;:o ~1 hered,eno 'sería dueño a l9- vez d~ ·dos patrimo

qios; id!el·suyg y del de sq causª'nrte. 

~i ~ ·e;x;am~a tb~en la ohserN".q:ciÓI!D se 1legil 4 la persu<tciqn •P.e 
su inconsistencia. En .el beneficio de [nventario, -el ~\l::trimonio del 

Q¡1fUin!Pp no .se incorpqna al del he11e.deno p.as.ta •tanto •e1 l!fV·emta:rio 

11'0 ha arrojadq el sa.Ido favora.,ble y los der.echos que 171 herédem tie::
ne ,con .!'elación 9-l :patrimonio <Hl~es del :in'v-ei!!Pari<O no nacen 1\l•e. 
'Jla~ :propiedad que :tiene •SOibne éste, 'sino de :su ütulo here:cJ,i:t;:¡,rio. No 

1 . ' 

concurren;, pues, a lit ve~ ·en up.a rrüs,ma perso11a ·dos patrima:ni9s 1cHs-

. tt1nltios •y, Jc;;ua¡n¡io después ·del 1nvept<:tr~, el rema;nente ·de lqs bie~p.;es 

del caus<Vnte le ·es transferido! dticho :r:emanep;t(! se incorpora: qJ 
·patrimonio del he!'edero conft11ndiér1:dose -en esta unidad jurídica. 

Sucede aJ~o semejante con b ;;eparadón de los patrimonios, 

estabiedd!o en favor de los ácreedotes de la súcesion, ya que -en tal 

caso el henedero, <no obs1twnte •estar investido de sti título y hw,tberte 

sido def.erida la henenda, en ra1ídád m10 se :ha hécho dueñ.e d.e [os 

Menes de ·esta, pues setnejante domihio está subordinado ta tos re

.Sultados del p:ago :elle las . deudas del causante. 
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VIII. Otro cCl!rácter atribuido al patrimonio ·es el de s·er inse- · 

pa.ra:bie de la persona. La a:firtmCl!ción ·es exactlaJ en tanto no sign,ifi.~. 

que que toda persona tiene necesariamen1!e un p<i~tPimonio. Una con

secuencia que fluye de es·e cará:oter es la imposibilidad de que UJna .. 

persona pueda enJa;}enar su paJtr·imonio ¡considerado ~omo uni·dad ju

údica, si ibi.en aJ.gunos 1d!e sus elementos son sus·ceptibles d~ venta, 

ya que otros .oomo los créditos, por ej.emp1o, solo .1o seriían de una. 

eesión. 

IX. Al.J.bry. €11: R;au, vié!1Jd·Owo al patrimonio, no ya ·como 'H'na~ 
universalidad d~ derecho, silll:O de bienes, le atribuyen al dueño de 

él,· las f.a.cu:lmdes: r•. de administriado, ·es decir de tomar la.s me

ld'idws y realizar los actos jurídicos .concernientes a su oonservaóón, ,. 

aumenrt:o, mejora y obtel1lción de loas V'entajas que es susceptible de: 

proporlciona:r; 2°. la de .percibir sus rentas. 

No se explka realmehlte ·es•ti<!J lll•ueva faa: en ,g.ue se lo contem

pla. Si ya se ha a:dmi.tido que el patrimonio •es una aibst'racción, una 
unidad jurídica, enteramoote dis:tinta de 1as dementas ;que lo for• · 

man, es .erróneo mirado como una u~Uidad de bienes: la universitas 

joJCti o reruttt de los romanos, &mp1Í!ca una homog.en·e~cl'ad de -o:b}e

to (un enjambre de abeja,s, una biblioteca, tin traje) que tra,tándo- · 

se· del patrimonio, puede no existir y ·Ge hecho lllO 'exis•te otdina

riaunente. Por IQlJra parlbe, aún viéndolo ai patrimonio en este segUJn~ 

do as¡pedb, .es inexacto .decir que ·de ·él naz,ca: 1a Íacuhtad de admi

nistr:a:rlo y la de percibir sus ren,ta:s, :poPque amba:s facultaid1es son .. 

inherentes al dereeho de p:topieda:d. Y así, si·. coocebimps urra ¡per

son·a. 9.ue car·ece de patrimonio ;pero que tíene un' inmueble, no po
dt1a negársele en principio, ni menos dentro de nuestri3i ley, e1 c1'6-
rooho de adirrlÍ!n•istrar ese bien, de cercena:rio o aJcl'lecenrtarlo, ni el de: 

hacer suyo los frutos TIJatú:rales o civi~es que ·sea susceptible •Ge 

producir. Entonces estas facu1tades no na:cen del p::utrimonio sino· 

del dominio. 

be todos los caracteres atriibu:idos al patrimonio y que nosotros 

hemos admitido wmiQ ciertos, el más importlam<te es cl que se r.e--
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:ñere a sru unidald e indivisilb~lidad, pues dichos atributos son :de 

::apliicadón constaa11te en div·ersas rela:eiones de 1dlerecho y 'con partj

'JCU1aJridad ·en el régimen suoesorio. 

CAPITULO II 

:suMARIO: I. Cla.siff-oaJC'ión d.e :tos hten~Ss: crilte.rio ;pr01puesto ,por Ba.udry 

LaJc.amti1lierie y Chamv•eruu.~II. M~eb.les e 1nmue.bies: amtecedentes 

histórk?1s y 1egru1es de la :dis<tinción:----Ill. La clasifrcrución en el có
digo :arg>em:tino.~IV. ID'muebJes pm su 1!1rutm.,a.le2l¡t.~V. Idem por ruc
cesión fí,sica.-VI. Idem par 3/ClC·esioo mocr'al....,-VII. Idem p·OIT su ca.rá:o-, . 

l. En el mundo fí.sico, hs oosas no s~ presentan con las m1sma:s 

·propiedades, ni afeotadla:s a un mismo ·deSitino, sino dota,das de es~ 

· diversida;d de cualidades rtan prop~a para r·espunder a las. necesida
des del hombre y a 1a vaniedad de~sus :c}ewcthos. D:e ahí que las cla

sificaciones ilegiales. no sean co~strucci.O'rues jurídiitas fictici<t~s, sino 
:agrupamientos que c.onsultan la realidad misma de la natumleza 

y que solo la modñfiJcan cuando las ,exig.encias :del der·echq lo r.e,.. 

·claman. 

No falta, sin ·embla1rgo, quien insi!ruúe la posibilidad de una 

clasi&caciqU: con arregl·o a un cdtetio exdusiv.arp.ente jurídico y,· 

mejor aún, ·~conómico, y !asÍ Baudry Laca11Ünerie y Chauveau ~di·cen : 

'"el procedimiento metódioo de da.si,fic<t~dón debía ser un agrupa

•miento aritmético de bienes, de la'c~erdo 1con la dfra de su valor, 

pue:rto que e1 bien se resume en 1a idea de .uti1i!d1ad pecuniaria". ''Una 

·suma de d1nero"~agnegan~''tal es ·l!a; común medida de los bi·enes; 
' . 

'se deberí·a .er1.tonces poner :en ila mi~ma clas•e y su}etar a las tnis!11Jas 
reg1as 1os bienes comprendidos enrtre dos s·umlws determinadas". 

Esta concepcivn .es lógica. y no despwvitsa de espiritualidad, 

per:o abso1utamemlte inaplicable en la vida, como &Us prop~os auto

"Jf'eS terminan por ~teoon'Oioerlo. 
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En primer lugar, no si·emp!'le es pos·~bt.e hacer de inmediart:o la 

;apreciación pecun~a;ria de nna 1oosa o de un bien: .su valor es in

·cierto y está somet~do a numerosas ondulaciones determinadas por 

ia ~ey económiaa de la of·erta y la dema;ruda; en segundo lugar, una 

cclasi!ficadóru .semejante repugnaría la veces a la a1aturaleza de las 
'-cosas que no penmi.tiria;n agrupamientos tan ficticios y, ,fina:1m~nte, 

hay contratos y reladones de dePecho que para ponstituirse consul

tan úni!c~amente las cualidades Hsiaa:s de los objetos, porque les 

es indifenente su valor .comercial. 

Baudry La.ca;ntinerie y Ohauveau encuentra;ru una aplicación •de 
,su cr.i<tedo de clas~ficalción en el pnecepto de1 código francés que 

.autoriz::t .]Ja. prueba •de. testigos ·en d~andas por sumas no superio

res a 150 francos (.entr•e nosotros por contrwtos cuyo valor no ex

ICedasn de 200 pesos) y en las reglas de competencia de los jueces, 

lijadas de rucuerdq con el monto de 1o demandado. Pero estos ejem

plos ninguna atingencia tienen :oon <el criterio id!e clasificación pro

puesto, porque el valor de lo dema.mlado o la c~ntidad sobre la 

que puede resultar eficienrte la prueba testin:onia1 no presuponen la 

chsificación ·de 1as oosas del punto de vista pecuniario, sino la exis.., 

tencia de valones distintos •en las reladones de derecho, a •los que la 

ley, 1J'Or razones obvias, .1es fija me~~os de prueba y. regLas de oom-

petencia especiales. t 
/ 

Bl GriJte~io de los •códigos rul respecto es ,e1 de la vari~dad 1d!e 

"las dasificacíones, criterio que no desapar~c~ 1ni aún en los 'CUerpos 

rde legislación más modemos como el d~l Brasil, vigente desde 1917, 

si bi·en aigunos, oomo el suizo y .e1 al·emán, ;se camcteriza:p por <:;la

csificaciones muy Htnitada:s. 

II. Bl teódigu argentim adopta una. dasificación ba·s.tante me

tódka, basada en la mutura:1eza de 1as cosa~, y solo modificada por 

hs ·exigencias panticulaJres de las relaciones jurídicas sobre que le

gisla. 

La más importante es la que div.~d!e los bienes en muebles e 

inmuebles. Si bien el dereoho mmano no \hizo al respecto una clasi-
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:fida:c;ión sistemática y precisa, tanto el Digesto 'como la Instituta .v 
los juri·SICOTIJsulltos bontienen expr.es~IOltles que •diuracterizan :a l·os• 

muebles .e inmuebl·es. Estos toomprendí'an .no solo la :tierr¡:t ·~ti sus 

variadas. denominaciones de ager, fundos, cédes, p.re(jiu'n rusticíwt. 

ó urban.wm, S'Íino también todo lo rqcye •le estaba ongébnkamente a•dheri-

4o romo las planta's y las flores y :aú:n agudk? que Qe esrt·9-ba destinado. 

con un uso penpetuo ; por eso se puede inferir que recon~cían, a. 

los menos :i·mplk:irt•amente, dos clases de ltmlúe'b!es: J:os por. natura

leza y .1os por accesión, Bn cambio, 1!1!0 ·conoebían los por su carácter· 

repr(;)s•entalbivD, lo que no es de .extrañar¡¡e pDr'que los romanos n:pli.,. 

cabwn 1a ld:isti11dón la las cosas toorporales exdusivamente y no a 

1as incorporales o. sea a Ios. derechos, a ·cuya ·catego·ría pertenecen 
1 los muebles o inmuebles por su .carácter repres.(~ntativo. En los úr- .. 

timos tiempos obs.ewébbas·e, seg¡ún . May:nz, 1a toodenda a 1mirar cier

tos bi'enes-.-como ,Las ,s.ervidumbre&--:-<en .el carácter de ~nmuebles; pe
ro •esto no demueSitm · sino que la dasi:ficadón 1a eJCte~~ían a las, 

rosas ÍnJoorporale . .s, más 'no a€llos .instr·umentos en ·que censtan dete, 
' ) ! 

.chos reales o pers"Onales, que 'es en lo que cons.islten los inmueMes y; 
muebles por su cará.ct;e;r Fepresentativo, 

Es •en Ia Edad Media, sin embaJrgo, cuand.O cO'bra una impor

tancia .extraordinaria !la da,sifi.cac:ión que ifi;Qs .Ocupa y pat:ticularJ¡TI·en

~e en la época de la Francia 'consuetudinaria, ,s.egpn dicen Baudry 

Lacantineríe y Ohauveau, o sea e~ 'la época que inmedii<J\amente pre · 

cedíe a la s<l!nciÓin del rcódigo néllpo~eóni:oo. E1 :F,eudali~mo, que fué 

una org111nización polí'tñoo-.eoortómko--soówl suí genáis, ejerció gr:a¡rt

de influencia ,sobre dicha dasifl.cadón, iart:dbuy.endo a los inmuebles 
'. ' . . 
UIIla pr.eeminenda notable, a 1ta!l punto que se hizo vulg2Jr enNm10es 

la. máxima: movilium vilis est et abyecta possesio. El hecho tiene 

su ~explicación ·en las caraicterÍ'stkas del f·eudalismo que recDnoci:a de 

un l!wdo los señores ppseedores de· grandes .extension~s territoriales. 

y de otm ·los vasallos, a quienes no 1es ·es.taba confiado ~sino el cul-, 

tivo de la tierra. lv1un(ipulíz.;;,Jos así los bi!enes raices por ·aqtH~llos~, 

y dotado.s de u'ha preeminencia jurM!ica y .social en~rme, i!Nifundían. 

su propia iSUperior.idad a los bienes de su pla.trimonio. El .o.oncepto, 
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,qe aristocmda vincu1áhé1Js.e él!Simismo a la propi·edacj. territorial, de 

modo que era ·esencial a 1a >tradioión de nobleza de la familia JJa 

!f:Jrasmisión del dominio inmueble de pa:dn~s a. hijos: lo\S bienes mU:e

bles queid!aban enitonces como el patrimonio e:xldusivo de~ v~salla}e 
1 • 

y del :pl~beyado. 

C<m La :dysaptétiriídón d·el f.euda'li•smo y 1é!!s revolucio~es . ·europeas 

que tienen como fruto ittlllllediato las mtevas coostituoiones políticas,. 

sobrevie~en y ·se ·estatuyen principios de igualdad civil y libertad 

económica. que debilit<:m el prestigio :de los inmuebles po-rque de;_ 

jan de s-er patrimonio exdus:ivo de los ·señoroes: se -extienden a todas 

las d~ses ,social-es y :el movimi·ento de Ias illldlustrias Í!ncorporru a. 
los meroca;,do~ económicos valol"'es muebles de gran utilidad. Esto no. 

obsta, siln embargo, a que los inmuebles sigan teniendo gran :s,upe

rioridla.d, pero no sioodo ya "vil et,aJby,ecta" la posesión de [os mue

bles, el legislador debe ocupars·e y se .ocupt::¡. de señalarles r·eglas pa

ra su adquisición y trasmisión . . 
Bajo la influend<~: de los principios e:x;puestos se tsanciona d 

fcódi.go de Natpo1eóru, el aua;l reconoce tres categorías de inmuebles; 

por su naturaleza, pP.r su Kl!estino y por el objeto al ·cual s:e aplkan,. 
1 . • 

a ios que, ley·es espeóaJles pos.teriorres al Código, ag.regan Ulna _cuar:.. 

Ita, dase : los "por det-erminación de la I.ey". Tales son, por: .ejemplo .. 

las acciones del Banco ¡_l;e Francia que el tenedor puede ipmovilizar

haciérudolas iruscribi:r como iu).muebles ·en el Registro ICor~espon

diente, pudiendo, desde ,enton>ces, ser gravadas oon hipoteca. Los 
. ' . 

muebles ·en el mismo ~Código ,solo ~~vi:s:t:en dos tipos: son por su 

naturaleza o por oel10bj.eto la'l yual se aplican. • 

E:l proyecto de Freitas, que es ·el pr~f,erenre modelo ,d!el códi,

go argentinoJ formula lCJ, cla·si;fi.caeión recon,ociendo tres clases de 

innJJU~bLes: por su natural·eza, por :~coesioo (;subdivide a es·ta en 

originaria y accidental) y po,r 'SU carálcter Pepresentativo. En ·cUlanto 

a .Jos muebles :solo lo son poor el primero y el 'tercero ooniC•epto enun
ciados. 

UI. Nuestro código haoe la dasifi,cadón .en su art. 2313 en es~ 
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tos ;términos : '!las cosas son muebles e inmuebles por su . naturaLe

za, o por acces:ión, o por su carácter rept.es•entativo". L!a redacción 

del arrt:~culo v~·erte una idea que no ha estado •en el ánimo del codi'

ficadbr, ,.oual ·es la •de suponer ¡a; los muebles 'susceptibLes .de <~~dquirir 

ese carácter por aocesión también, CU(j.lndo .esta .solo es propia de [os 

inmuebles. 

IV Desde el antículo •siguien;te 1l:uasta d 2351 :se legisla sobre 

los inmuebles. Son ta,les por su ltll<llturaJe~a, .en d (joncepto de1 có

·dilgo, 1todas ",las .cosas que están inmov:tlizaldas :por sí mismas como 

el sue1o y 'todas las patibes só1·idas y f.lt,l'idas que forman su super

ficie y pmfundidad; todo lo •que •está i.ncorpo·rado al ;s•u•élo de una. 

manera orgánica y todo lo que 1se encuentra bajo el suelo sin el he

cho del hombre". Con •esta d•efinici.ón, el Dr. Vélez s.e s:epara de Frei

tas, pues en el proyecto brasilero los inmuebles por su naturaleza 

están .constituidos por «el col,lj1'11nto de las pantes ,sólida1s ~ fluíc!,as 

no sus·ceptib1es .de movimiento •que forman su super.fi.cie, pDO.fundi,-• - . . 
dad y altu1~a perpendkuiar•es" únilcame111te, siendo inmuebies por aocce';-

siórt oógi•nal "·todos sus írutos ~<lltur:a:l.es" 001mo ''hvs ;substancias 

minerales y fósil:es, árboles, arbustos, plantas, .etc~". 

Como se v·e, nuestro código •es más exacto al ·considerar todo, 

esto •como "inmuebles por •s<U 'P'éltturaleza'' y no c.omo de ('adoesión 

D;riginal", segúin G:a ·expresión de F r·ei:tas. 

Los á~boles que tiene10 sus ·raíoes .en las entrañas de la tierm, 

las vetas de mineral que estáp 'en tSU. seno profundo, no son súbs

tani~ias que se le hayan adtll,eódo; han 1ruacido de ella, pues~o que 

&ús propios elementos han .oontnihuido ·'<Í; formarlos; son hijos su- • 

y.os que se nutren y viven a ,sus expensas. Sería •entonces hasta anti-
p • . ' • 

natúral de<;:ií: que .está'n ad'h·eridos a 1a Üerra; forman un todo ori-

g~nario con ella ; son por 'lo ,tanto inmuebLes por su naturaleza. 

En vano, la geoilogí:a, la botá11ilca y 1Ia minera:1ogía pDetenderán 

derpostrar d orígen particu!ar de ·cada uno de esos dementos: el 

legislador nada averigua a esas ci:encias, sino que toma la•s coS!as 

como se las ofreoe 1a t·ea.lidald •exterior y viendo en phntas, 1tier.ra 
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y: m1nera1es una unidad na:tur~atl, la reputa legalmente . como tal, sin 

entrar ~en dis:tiaJlciones 'que escapar:t al dominio de su materia. 

El código N apoJ,eón, en cambio, imduye d·entm de la ca;tegoría 

.de "inmuebles por su na;tura·lel!a" a los edificios, a pesar de que 

sns iOomerutJa:ris:tas l'{)con:ocen que eF der.echo ·.romaJno tenía una má

xima-omne quo.d solo inaedificatur. solo cedit-que establecía el 

principio de la acc-esión de todo lo que en alguna forma cedía al 

.suelo, 1o ~que importta Pl?.oooocer .en los ~ed~fióos 1·nmuebaes por acc.e

_~sión, no por naturaleza. 

Sin embargo, comentariSitas como Demolombe, en el interés de 

justificar 'ha disposición del código francés, ,diis.curren de este modo: 

es derto que antes de la ~edifi-cación los materiales son bienes mue

bles, pero hecho d difido "l01s materiales :ham perdido desde es,e mo

mento su individ.ua!idad propia. Su subSitancia no está simplemen-

4:e al1berada: jurídi~c~mente ha pePecido, pue-s el suelo tcon su poder 

,cJ:e atracc-ión y de ta.simíla:ción, los ha absorvi'do en su propia subs

.tancia. No :s~m desde entonces más que partes constitmivas e inte

,grantes de él". 

Con es·ta a;,ngumentación 1o úni,co que IS•e demuestra es qu·e el 

.ed~ficio ha perdido ,su individttailidad pa;ra constilruine en un todo con ,. 

la tierra; pe11o esto no lo d-esoo[)!oce :nue,stro Código, sino que por 

ser ,eso cierto, ,lo convierte 1a1l ,edificio ,en ru:n inmueble. Bs .~ne-

:xacto deci-r que 'la ,tierra 'haJ)'la absoribido 'Y asimi,lado .e:11 su propia 

&ubsltancia los elementos constitutivos del edi·ficio, de l¡t propia roa-

mera que lo haría con la semilla arnojada a su seno; al ,oo:ntrario, su 

.piso toomo su ;teoho, ·sus murós como sus puePtas, s:us ve111tanas oomo sus 

.celosías, no solo no se han dejad·Ó absorber por la <tierra, si:n~o que los 

sentidos los perciben con. independencia de ella y hasta es pos!>ble 

·que •I'eJOOib!'e11 .su carácter jurídico primitivo de muebles cuando se 

p11oduzca una desrtrucción total, como sucede en ·el derecho fraru~és 

y en el nueSJtro. 

Además, el leg;isladbr, .oomo ·se ha dicho antes, consulta la rea

[idad objetiva en estos 10asos y., de acuerdo con eso, vé que 1a 001115-

trucción no es una cosa que esté fisica;metJite ltonfundida con la tie-
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rra y percibe sobre ,toid'o el acto de unión .antitfidai, de adihesión, que. 

se ha operado y, wnfonmálndo&e a esa ne¡<lllidaid :tangible, 4o Jlama a:l 

. edi~do i:nmue:Me por accesión. ' . 

De ·1o expuesto se ve que el p:my,ecto hrasilero peca por defec

to ·cuando no incluy·e ~en 1os inmuebles por su natuna.leza .las pl<!!ntas 

y 1os minerales o 'sea. !todo lo que ;const~tuye el organismo físico de 

Ía tierra y .el 'código Napoleón se ,resiente d,e ·exceso cu<l!rudo atribu,

ye a los edificios aquel género de Ítnmovi1ii'ación; 

En sintes.is, el i'll!111tteble pór natura:le4a, anlbe nuestra Jey, es, 

todo lo que está or,gánicamenrt:e inmovilizado. 

V. En el art. 2349 /11JUestro códig;o legisl~a. la segunda categqría.. 

de inmuebles: los por accesión y, ·en r~aJili~ad, .sobre un primer gé

nero de aocesión : la física, pues en ,ef artkulo siguiente lo hará so-

bre la aooes:ión moml o .~ntendonal. Reputa inmuebJ.es por . accesíóru. 

fíls.i1ca "las cosas muebles que .realmetllte estin iinrrl.oviliz3.!das por su· · 

n:dhesión f:isitc:a al :suelo, oon tal que esta adhesión tenga el carácter

de perpetuidad". El edificio oon s~s dementos ir¡tegrantes resulta, i 

así, por ·excelC1flda, un inmuebLe 'por aJcoesión fis,~ca. 
' . 

¿ P,ero, que alcance tiene .Ja perpetuidad q:ue .el código requier~ 

JCOmQ requisito es,endal para ~la das·e de 1nmovilización que nos 
. ~ I(}CUpa? 

El térmiv.o mismo n'? es del pmy,ecto brasii~ro, pero aUí, al hablar

se de la,s construodones ,oonsi:den3.!daJs üomo inmuebles por "aJcoesión 

acdd!enta:l" s.e exj,ge que ;se ha1len fija,dos ,en el suelo "por ·cimientos· 

.o ,est¡wa:das eleva:das, de modo qne no pu·edan ser 1s.epara,dos sin que· 

se alter·e su. su:bs.tatJ.1iciiJ:", oon lo que claramente se dá a .entender d' 

requisi·to de la penpetu.~dad, rp¡ará su :inmorviEza'Ció:n'. 

El art. 380 del Código Esp~añ·ot 'et:t .su i'n¡c. 4". inicluye en la' 
) 

categoría de inmuebles de que nos ocupamos "todo lo que está un1 

do a un ed~ficio de una maJnera fija, de modo que no pueda s·epar:a;r

se sin det,erioro de ésta o del objeto adherente". García Goyena, co

mentaJnid!o el .inciso, dice, que él üen•e ·su. fuente en pasajes 1d 
Digesto, ry recuerda ~1 sig;uienlte l' '·'ea ~1.110e perpetui <ttstts c¡msa .¡nz 
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;;aedifidis sunt aedifi.di ·esse" y aña,de por .cuenta propia: "las co

:sas muebles por su natunélJle2la sé ,fingen o t'eputan inmuebl·es desde 

>-que el propi.etario J.as des!Üne al uso perpetuo .de otro inmueb1e'. 

Con estos a~eceden!tes, y teniendo .en rcuenta que é1 código óta 

.como fuente del arüculo las ~eyes de .partidas que son .los eiemen

tos de fomna:ciqn idel código •español, podemos wfir·mar que si bien 

,d r·equisilto 1d:e ra perpetuidad n:o debe ser tomado en cuenta \en el 

sentido de lo impeneoedem, él implica permanencia, de modo que el 

·mueble lUlO se inmoviliza por su sol;¡. adhesión temporaria a la tie

rra. Pam a~segutame .si d requisilto legal se cl.l:l1lple, 11ada más ~ndi

cado que •examinar la :naJturaleza Y' .la oondición del objeto que se 
va a adherir, pues 1J01c1Jo dlo dirá si es. p1.1opio para actwar indepen

dientemente o .no. Gon r1azón dioe ,]a nota del al'tÍculo que las plan

itas de un almácigo no 1son inmuebles porque, a pesar ·de su inmo

>Tilización, la aclihesión 1car.eoe de est::lJbilidJa:d y permanencia, ya XJ.Ue 
, ·. ' 

~as plélJlltas en ta!les ,condicil(}nes parecen destinadas a su 'desplaza

miento y ttarnsponte. La disposición que nos ocupa, por 1o .demás; 

'no ofrece dificultad algum1a. 

VI. Los inmuebles por accesión moral o ·int:encional ·están le

'g'islados en el c;ódigo en el al't. 2316, donde se disporue que 'son 

también .~nmuebles '',las 1cosas mueb1es que se encuentran puestas 
'• 

intencionalmente. como accesorias ·\fe un inmueble por el prop~eta~, 

rio de és;te, sin estat'1o físicamente", dispasilción que hClJy que éon

cordarla <COn J¡a; del artículo 2320 que .estahlece'que "las cosas mue:. 

-bles deSitinadws. a formar parte de los predios toma.ráiru d ,caráo1Jer 

de ~nmueb1es cuando >hubies'en sido puestos· por el propietario o por 

1os arrendata~os •en ejecución dd contrato de arnendamiento", y ron 

la del ant. 2321 que Ie .señala el mismo c,aso a 1os muebles que han 
sido puestos' por el usUJfructuario mientr1as !dure el usufructo. En 

la ,inmov ilizaci6ü intencional que nos ocupa no ha)' un lazo físi~o 

·de unión ~entr.e la tierra y .el mueble, de modo que no existiendo 

-1a .razón del precepto •en ·la realidad de 1as cosas, hay que buscarla 

'en otras miras que d ,J.egisliador tiene cuand-o regla sobne la tierra 
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{)Omo fuente de riqueza : el motivo y la .finalidad n9 son otros qu~ 

la :protección de las i•ndustrias y .el 'Oomercio y, por ,e,s~ medi·o, la, 

de la eoonqmia inldiivadual y .social l.;os útiles, CDino arados y má

quinas agric(lllas ; !a di·na:mita .desti-mda a hacer grándes aberturas eln 

la 'tierra; los ganacios destinados. a ·la lwbra:nza. s·;n factores ·es,en""' 

ciaies al funcionami@to de los estwbletcimiein!tos agríwlla:s, de :las 

explotaciones mineras y de otras mudhas ~ndu:strias, de modo .que: 

~onsidera~cl:os todos esos muebles s·eparadameúbe, :como tetüendo una_. 

existe111cia ·distinta del inmueble 13J. cuya explotación están aJ•eotaoos, 

iS·ería poner trabas al ·e}ercióo y .mtación de las industrias; a los 

contratos que sobre eUas .s•e ,celebr.en, porque •exi~tiría:n, para lo que 

es un verdadero todo moral, d1ver:;os tactos jurídicos y hasta ofre

cería a la mala f·e la posibilidad de .embargos fáciles y perjud~da-, 

les al pr.opietario, oomo son bs que se rdieren. a los bienes muebles.,, 

wrque pudiendo .estos ,jr a parar ·en ~depósito a poder de tercera 

persona, aquel gm:vámen produciría una verdaiQiera inter.1'Íicción en 

la explotación del inmueble. Considerados, ·en ,cambio, como hacien..,: 
1. 

do pante i1ntegramlte ·de la ti.erra, >el g;rava,men que ésta suf.ri•ese . .no· 

obstaculizaría d uso industrial a que •estuvi.ese destinado. 

:81 cdtenio pana determinar los bienes intencioimlmente i:nmo~ 

viliza:dos es ,tan simple y neto que para v.er si pmc~de su aplicación 

basta av·eriguar .si los muebles .están a:f,ectados al s·ervi•cio person<).!l 

del propi;eta~io, usufru<:,tU!a:rio o .arrendat~rio, o al dd establecim~e?~ 

t:o, y así si tse trata del g<Vnado ,eXJi.sten1Je e<11 una finca, fácil es v¡er 

en el que .está des/binado al uso particular del dtteño poseedor o te

nedor de •eHa, su exclÚisi.vo ;car~ater de mueble, en ·tanto oo(}ra e~ 
de inmuebl.e taJqqel que está destinado para las labores propias dd 

' . ! 

e~biecimiento. 

VII. El ·código .legisla a continuación sobre la tercera cate~ 
ría de inmuebles: lo:> por :>U ·carácter xepr.es,entativo. Se le:o reputa 

mies a "los instrumentos donde constane ·la a;dqttisición ldle derechos 

reales sobt,e bienes ~inmuebles con .exclusión de los derechos reate~ 

de prenda e hipolteca". 
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Tráta-se, como se v·e, de un g~nero ·espeoi!al de inmovilización 

que no ar:ralruca de la natumieza ·9-e Jas oos·as, sin•o que lo ~erea .~ 

~enecho med~a11lte una fiac:ión, y que, por otra parte, no se refier.e a 

cosas sino a b1enes o derechos propiament.e didho, ·pues ·cuando s·e 

ha,b1la de inmuebles po:r .su !carácter r,epresentat-ivo .el pensamiento 

no se refi·ere a la materialidad de la escritura pública donde consta 

~n deFecho de propi•edad &übFe un bi·en raíz, por .ejemplo, si no al de

rec}lo mismo, a es·e bien inma¡terial que s·e reoonoce en el documen

to ·~scnito. 

¿Porqué razón :el códi•go. ¡atribuye a los derechos que se ron

signan en esas escr:ilturas públ~cas ·el carácter de innmeibles? "E1 de

:necho en :s.í, dice Demolombe, ·es una abSitracción ; no se r:eali.za él 

sino por su apli:cación a un 9bjoeto •exterior ·cualquiera; •es imposi

ble comprender un derecho sin ·Un obj.eto a1 cual nue;s1tra inteligen

da le ate .inmeaiatamente por ·la misma opena:ción que :nos represen-: 

ta .el dereclho mi~mo, y este objeto ·es ·evidentemente el bien cor

poral sobr.e el cual esrt:e derecho r·epo:sa y que ldlebe ·en defin~tiva 

producir". De es.to se sigue, pues, la razón ·de .cali.fi.car .Ia.naturale

za del derecho por la del nbjeto :S·Oibre d cual versa o se ejecuta, 

llamándosele enrtonces mueb1e o inmt;~eNe, según sea su objeto. Coo 
razórn el código francés los llama ''muebles e inmuebles por el 

obJeto a que se aplican. 

Así, pues, cuando se habla de una .es::r~tura pública en la que 

se reconoce un derecho sobr:e un i1)mueb1e, esa escritura y; .mejor¡ 

el derecho ·en ella ,oons.ignado, asume d !Carácter . :de inmueble pOr 

<J_Ue es un inmueble ~1 objeto sobr.e el cua1 va a aduar. 

P.ero el art. conti•ene una excepdón r.especto de ·1os inmuebles 

qve ,estudiamos: no toman este 1:aráoter, según él, 1os insiÍ·numentos 

públicos donde consten ld!eretchos l'eales ·sobre hipoteca y ;:t:nt~cresis, 

a pesar de que esltos der.ecJhos ·reales no pueden vers:a:r sino sobre 

inmuebles. 

La razón de la •excepción se la cree enicontrar en que estos de

reoh·os reates s•on sim,p1es gar:;n:t:ÍéCS de obligaciones personales, de 

créd'itos, pues el inmueble hipotecado, como el ,entr-egado ~ a:nticne.,. 
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sis al !aiClieedor, \no son .smo 'Ca<Uoiones qU!e aseguran el pago de obli

gaoio:nes 'es,tipuladas, y se agr,ega que, siendo los créslitos o dere..

ohos ptqDsonailes, bienes m1.1!eíhles, ;1as garamrtirus ·de d1os, ctmo eon. lf!. 

h~poteca ry d antiéf'esi,s, no pued~en ser S·ino muebles ?or su carálc

ter r,epr·esenta<tivo también, ,¡;m_ mérito de: ,Jta: conocida máxima de 

que lo principal :rige lo accesorio. 

]ja angumentaoión puede ser muy buena, pero (no para j usti4i

car la •excepción d~e la ley sino .en 1todo caso para demostrar que él 
. ' ) 

legisla,dor ·debió :hacer de la hipoteoa y del ialnticrésis derechos per-

sonales y 1!110 ~reél11es, o, rcuamdo más, der,.echos rea1es secund(l;rios, ya 
que v·eía ·en dlos no derechós •en si,, de .existencia inidlepend~ente;, 

sino meros accesorios de ob1igadooes persoo.a'les ¡ .pero. si el código, 

como s~e verá luego, reconoo'e ·en Ja hipoteca y d anticresis der.e

ohos rl:'ea1es tal!ll penf,ectos como ;la ·propiedn:d, ~a se'rvidumbr.e, de. 

ha debido, para mostrarse ··wns~ecuente, reconocerles el .carák:ter de 

inmuebles por su caráder Depnese!f.1Jta:tivo a los :instrumerlitos púibF

oos en qU!e consta ,la a,dquisición de a,que11a ;elase de der,echos~ i 

III 

SUMARIO: l. Muebles: ,J:a d•eif\niJción 1eg1a;l y 1S>U'S 1inoonvente11Jtes'-:""II. Los 

<Semov;i!en¡tes'--1JII. Mueble,s. . JtragJ~si'toriwmen;tie tsepa.mdos CLel. ~difki.o: 
d.ts<msión tsobl'e tSU oarátc.ter j·~rfdroo--IV. Muebles 'd·e una ~¡¡.s¡¡,-V • 
. :¡;mpo.rta.ncita p.rálcltk·a d!e [a ·dit.stmción d!e muebles 'e dnmueble;s: tCri

terio oon que la .ley ~debe [)1100ede~r al !l'es¡p.ecto--VI. Oosas funglblteS . . ' . 
y no fungibleS-IC!OilliSumi>b~es y no ICons,umitbles-VII. Relaciones en

tl'e las ola.sitJlmcio;nes pl'eatUJOiJada,s y -crirtJer.ito pare distinguir ila fun

gibtUdaJd de la .consumibiJ.idad-Villi. Av.Ucaciones. 

I. Después d.e legislar sobre Jos ~nmuebles, el código se OCU!pa . . 
de 1os muebles. Los detfmJJe ,en d att .• 2328 y enumera algunos en el 
aDt. ~sigui,etlite. 
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¿Ha necesitado el código, despué~ de exponer el concepto .so

bre los inmuehles, dar una definición de muebles? Si , tod:<?s los me

nes que •están en el . .cmmercio •50111! ll]eoesar·iamente mueb1es •e imnue

b1es, ¿ 1no hasta!ba usar run prooedimiemto \die eli>IT1ilruacióJ;l paJ,"'a expr~ 

sar Ia 111J()ción de mueb1es manif.esta.ndo que !tienen ·ese ·caráoter to

dos los hienes ·e~duidos de il!aJ C<l!tegoría de inmuebles ? 

Concordante con •esta observa!Ción, encue\ntm que d ant. 381 

~del código civil español dice lo siguiente: "todos los bienes no 

aomp11endidos en d artículo ·an:terior (·en d cual errumera: 1Óis run
muebl>es) •&on muebles o tSe r;epuli:an taJles por la ,J.ey". Y ·este a!i1:áyu-

1o, según Ga:rcí:a Goyena, antes 'de .la úLtima r;evisión de aquel 

código, estaba Deda;cú<JJdo en cuatro númelios con especificadón de 

las •oosa1s que debía .tenerse por muebles. Htabia sido 'tomado a:sí .del 

,códilgo fmncés, coltll pequeñas variaciones. P·ero, afj.ade Goyena, 

tUna vez determinadas .en d arüculo ·am:terior todas h:,s :espedes ·de 

bienes inmuebles, pareció más :breve, sencillo y claro, redactar el 

Jalrt. a contrario sensu, toomo se m hecho. 

Más 1a •tendencia general d·e los códigos es a ser filosóficos y 

de •ahí que abunden :en kl!efiniciones, il:lO obs.tlante la ·ensñaruz;a del 

viejo afoa-~smo: ''omnis definitio in }ulie dvilis periculosa est". Los 
códigos en rea·Hdad 1t10 deben .defill1!ir s~no cuando van a mod~fi.car 

Ias definiciones :wrdeU~tes a fin de iflesponder a las necesidwdes xlel 
1derecho, tl cuwndo van a erea:r ·reil!a~oion·es ld!e derecho o instituciones 

cque illO :tienen e:x;pnesión propia ·el!ll el Jenguaj.e común. El iruconve

nient,e inherente •a la d.efi:rukión ;se manifi,es't;a en ·tm~stro ·código al 

ocuparse de esta misma materia, pues ·de>~;pués Kie haber excluido 

de los inmuebles por ~su cartvcter •Depresentativo Ios •instrumentos pú

blicos en que roonsten dete::~hos ,reales s.ohre hipoteoa: y anticPesis. 

no 1es dá a estos ninguna ubicacióri dentm .de la, .enumeración de. 

muehJ.es, :de modo que •en realidad está omitida tsu ca'J.ificación Iegai 

·en ·este ,con;cepto, así como la de 1los instrumentos pública o pirvados 

·donde conste la adquisición d:e de!'eohos 11eales sobr·e bienes muebles. 

V tsi .bien ]a¡s omisiort·es •enooda.das no obstan para que, aplicándose 
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una r(O'gla de lógica, se reputan mu.ebl~s tod.os 1a:quellos b~enes o co-

sas qu•e •de a•o11erdo oon •ell concepto 1eg.al de i.rumueb1es no caben en 

ese ertunciado, ellas r~vda:n, por lo menos, la 1necesida,d de •evitar <k

finiciones inútiles. 

De dos ·Cl.aJs•es únkamente pueckll1! ser los mueb1es: por su ;na

turaleza y por ·~u caráJcter repr:esenít!a1tivo, po•rque si bien ,¡:J,e los tér

mi1]¡os H·tem1es del" artkulQ pn:ede induoirM~ que también pueden 'be

ner ese carácter 'por aocesión, eHo no es posibJ,e, pues así como al 

entendimi.ento· il1:0 Je repugna q>Ue <Uin mueMe .se imnovilioe rpor 1SU 

adhesión a un inmueble cambiando así su .carácter, es in',)oncebib1e, 

la operación ~mTrer.sa:, .o sea que un i<nmpehle pueda unirs-e a oo, rn;ue

~1e y adquiú;:: la natur~leza jurídica de ·este. El hecho sería contra

rio a Ias mi,smas leyes fís]e~aJs. 

Nuestr'o cód]go defi•ne los muebles -en términos análogos a los· 

del códig;o francés y !d•el .pro.y.ecto bta;s:i.Iem, d]ciendo que: "son los 

que pueden tr:arusportta:Pse .de uin 1ug¡ar a otro, s·ea moviéndos·e por 
. j' 

SÍ' mi.smos, sea rque solo se muev¡¡m po,r UI}a f•uerza ·ex:ten¡;a, ·COill 

~oepción de los que sean accesorios a los ·inmuebles", abarcatr!.do.· 

asi en le¡, tdiefinición las cosas inaJnimadJJs y los .seres animados. A 

estos úl1ümos Freitas los Hama •semov]en:tes y dice que lo 'Süill ltan<to· 

~os a;nim~ües satlv.a}e,s, como ·lo1s •domésticos y dor>esticados. 

II. A pesar de que la separ!adón entr;e muebles propiamente 

d:ichos y semovientes es necesaria, .el código no 1a hace. Aulbry et 

Rau y •otms :a.utones franc¿eses ·l:e •niegan tai esta ·distinción utilidad én, 

el denecho, peno si eso puede ·s,er oier:to ·en F,rancia, no lo .es n¡:iram:lo. 

lás oasas .con un criterio 1nadona!listla:. Sa:bicLo ·es que d código ,sien~ 
. ~a :la ·regla .según la .cua.l ·t~a;táJnr,i.~se dé los ,muebles. "la poseción va-

le por rtítulo, salvo que se trate de cosas roba:das o perdidas. Y bien : 

si aplicásemos es•ta regla estrictamente a los semovien~es, nuestros 

gana.dos, o sea •U!n.a de las mayones fuentes de riqueza del país, su

frirían enormemente, porque se f.acilitar~a el cuatrer~~o, pü~sto 

que si bi•en la presunción juris et de jure :reoondi!ld•a no favovecerí!a. 
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directamente al ·CUa>trero, 'la fadlidf!!d d:e enajenación de las cosas 

muebles 'no solo harí:a ·d:eswpareoer los v:estigioos del delito, sino. que 

podría crear, en ciertos 1ca:sos, a los poseedor.es ·de buena fe de ·los wni

ma1es robados la prueba legal de su propi·edad. 

Cierto es que los ·códigos rurales de l.as provincias han salva

do en pa•rt·e el iooonv·ep.ientt: •establecioendo como prneb?- del dDmi.nio 

4e las hadendas lla: maroa O certi:fiiCll!dos ·de tramtsf.erencia; visados 

por la autorida,d 1oea1, pero .tales di·spo,sidon·es .no süin muy armoni

sables con .la ley de fondo y .el código dvil ha podido estaJb1et¡er 

·~ntonroes la e:xJoepción Pes¡pecto de 1os s.emorvien:tes para que así .re-: 

sultase menos id!iscurt:ibloe la facU1üad que se han a•rrogado l.a·s pro

vincias ( r ) . 

La necesidwd .de cor:regi.r el inOOin'V'edente ainrütado se impone 

oon ev:iden1Ó¡1, p11'es sa~bido es que las industrias no solo pros~eran 

a memed ·de <las condiciones naturales propias, sino debido :tam

bién la: 1egislaJCionres pr•evisoras que eyiteJn 1os •desmed.ros que pued.e.n 
f,¡ 

sufrir, rodeándolaJs de verldaderas g.a.r:amlt:Ías .. 

III. El a11t. 2319 ha•oe una enumeradón .de bienes muebloes err 

estos iJ:érm1nos : "·solDI también muebles todas ~las tpartes :só·lidas y 

Huidas del sueño ls:epara;dJa.s ·de él, wmo •piedras., tier'rlaiS, metales, etc.; 

Jas C'Üins.tr.ucciones as.erutadas e.n da superficie dd .suelo can un ca

rácter provisorio; lo.s tesoros, monedas y otros objetots.~puestos ba

jo del. ·suelo; los mC~Jteriales reunidos ;para ·1a ccmstmcción de los 
1 • 

edificios mitm:tras no •es<tén empl,ealdlos ; los que proveng~am de una 

{1) Por fallo de fecJm 14 de F·eh¡,er:q. del tCtOrráoeniJe año la Exma.. 
Cámara. la .. en lo Ci.v.il de La PLaroa, ha d~erla:nado .que tel dominio d·e les 

g.a.ruados 1lle :prueba. :poli" .1a po:se.s1ón de lo!S m.]smos y que los arts. 17 y 

23 del Códig10 Rmal d·e la P.l"IOfV'ipJCia d!e Buenos Ai.res no ;puedteln prima«' 

sobre 101 di¡¡puesto por ·el :J!rt. 2412, del Código Civil donde se e.stabl~ 

que "la rpose:s.ión de buena f-e dte urua cosa muebJte cr-ea a favor de<! PiO

seedor .La pr€isun>Ción de tener la ¡p¡ropi:edad d•e eUa y .el pü;d>er de. r.e·peJier' 

eua:lquier acción .de •neivindilcación, si 1a tC01:l.a no hubies-e sido roha,da o 

perdida." 
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.destn¡¡cción de ·los ·edifi:cios, aunque los propietari.os hubieraJn. de 

ceonstruir1os .im~edirata:mente con los mismos ma\beriales; todos :los 

instrumentos púhliws o pr~vad.os de donde oonstar.e .la :adquisición ' 

de deliechos pers.onaJl.es'' .. 

Esta d·i,sposi:ci6n nO. ofDeoe rüngumtél. dificultad y lo úni.co en 

ella que ha .susc~taJdo ·oontrovensita;s es Ja par,tJe ,en •que g,e ld!ice que 

son muebles "los matteriales pl,O'V'e.tüente¡s d:e 'lllna destliuoción del,edi

ficio". Con motivo de esta 'pl'escnipción dd él!liticulo; s.e pDegunta: si 

cuando la .separaJoi6n ·es <parcial, y sea voluJtJJta•ria o fortmit~, los ma

teriales r.etomam su .•carácter ,de mueaies o sí, por el contrario, sigue 

.reputá:ndoselos como jurídica.meD:ite 'aooer¡dos al ~nmueble. 

Laur.ent •entre •Los comentadstas fr:ano~ses y Uer.ena entre ·1os 

nuestros piens1an que los muebles .separados •re~obran su pómitivo 

cará.cter Jurí:dico, ·en :tanto que S:oo de la opinión mntmria Demo

lomhe y Au]?ry et Rau •ent.re los e:lQtnan}e110s y Segovia, lbia;rguven 

etc., eiitne los au~m;es argentinos. 
1 Yo panticipo de ·e~ta última opi·t#~n y me fundo ·en •tres r:aw-

nes distintas: ¡ .0 en las fuentes del artículo anJalivado. 2.
0 •en: ra-: 

zones tdle der.echo, y J. 0 en motivos ,de ·equidad o jus:tióa. Demolom

he, quy •es uno d:e los autar<es .c;i:tados en la nota, se pnOlliu!llcia tdyci

didaménte a favor de la op~rui6n ,enu:n-9iada, a·1egrundo muy h11renas 

;:azones pero .es particula~;e!lbe decisivz la ,ley :romaJna, también citada 

en la nG•ta cuando dice: "Ea qu~ ex ·edificio detra~ta sunt' ut reponan

tur taed~fidi sunt" ; ·es dedr rt:odQ 'lo que. ha si·do separado del ·edi•fido 

para •ser r·epa:mdo es del ~edlfi~io~ Jo cual no .está ~en aontradicción, por 

cierto, ¡oon la pante del antí.cu:lo dol}de se dice que "los materiales que 

pnovenga~n de una destrucción de! ·edi6Jdo" ·son mueb1es, porque .La ley 

mmana no h<llbla ·d!e .una dest~ucción, s•ino de separaciones parciaJe~, 
ya que si se aluidieSie a destnucoiáin, .no diría que los materia·1es 1son 

P,el ·edifido, pues a é~te en el caso de nuestra ley se :1o supone ma

terialmente deo::a'Parecido y simplemente deteriorado en el caso pre

v~sto por la ley mmana .. 

]j31 so1ución ,¡¡,dmitida .se }ustilfim también por nna oonodda má

Xlma ·de ·derecho: 1o .a.cx:esorio .sigue a lo principal. Según nuestro 

AÑO 6. Nº 4-5. JUNIO-JULIO DE 1919



-29-

derecho, el ·edificio es inmuebie por su .adhes·iáru física al s'Udo: por 

esta mzón en ca;so de d.esrtrucción, habiendo oesaJdo la causa q·ue de

terminó héli LinmoviEzació:n del difido (:su . adhesión a la tierra), oesac 

también d d·ecto, .es decir. bos materiales sig.uen la .suer:t•e de lo 

principal que ·es :el ·ed~ficio y, ,como é9te, se vudven mu:ebles. ~ás, en 

el caso de ·la s•epwra~ción par.oi;al (d.e Ulna oebsía que ·se la .sa:ca para. 

pintanla, de una reja ar:ranc<Vda pot •Un humcán), los objetos se

para·dOis deben .seguir lléli suerte de 1o pr~ncipal que •es, como ,s.e ha . 

,diJdho 'ya, el edi,ficio y, si;EmidiO es;te •inmueble por a.ccesión al .suelo, .. 

Ílnmueb1es también .deben ser :los muebies que siendo elementos inte

grantes suyo.s, .van a volv·er :a, él después de una s'eparación prdviiso., 

ria, vo:l.untéliria o forzada. 

Finalment•e •una razón· de equidad abona la opi1nión. Si S•e repu

tasen muebles ·los obj:et.os separ<l!dos provisoriamen,te del ·edificio, su 

embargo parcial .sería posihie oon l1os inconvenient.es que en otra 

oportunidélid hemos heoho notar para .es:ta dase de embargos, cual~s 

son los que resulta1n de poder ir .en depós1to 1a otras perso\n<~Js. 

IV. Al examinar el art. 2323 !l10S .encontramos .con una disposi

ción que llama la a~en~:.:1ón a primera vista, pues el precepto es 

ex±raño al denecho romano y a .alguno1s 1códigos modernos. S.e dice 

en él que ''•en 1os muebles de una 1casa no se compre:nderán el di

nevo, ·1os documento•s y pélJpe1es, 1as co1•ecciones científicas o artís

tica:s, los Hhros y su1s .estantes, las medallas, lar armas, ,los instru

mentos de: ·a:r.te y oficios~ las joyas, ninguna dase de ropa de uso, 

Jos gna1nos, caldos, merCéliderías, ni en geneml otras ·OO!s:as que las· 

que forma d ajuar de una 1casa". P1ero d códign NapoleÓin. ·OO<ntie

ne U<na d~sposidóp. análoga, s.egún la cual "la palabra mueble, •em

pieada sola •e11 las dispos<iciones de ku 1ey y del h?mhre, sin otra adic

ción ni idieJs:igmadÓn, no •comprende el di•!J.ero •COinltante, las pedre• · 

rías", elle., no comprende sino los que es objeto de un comercio". 

(art. 533). 

Podría creers.e que esta disposición, por d lugar ele su inser

ción, :tioene alguna Cl!finidad o relaciÓin oon la dasifiCélición :de muebl<es:; 
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.e inmuebies que :aca,ba ·de hi3Jc;er d Código, pero ¡no .es así. La men{:e 

única •es .dar Wl concepto de lo que ·es •el ajuar o <los mue

bles •de una casa, oomo OOJl'&Ütuyendo denta unidad que aunque no 

indepelni::lJiente •en principio de ·1os bi.enes que .es;táln .en el comercio, se 

desea oonsideran~os separadamente, de modo que lo¿ actos juríd1J~os 
\ . ' ~ 

cque v.ersen ·sobne bi·enes muebl<es no alfeoten rru.ru~a a -los muebles de 

Ut¡Ja casa, .sino ¡cuando .expl'esamente se ha oomnenido así. 

De 'confortnida.d ·coln ·.esta disposición, s.i un tes1óador lega los 

muebles d·e su casa a una pensona determina:da, no ld1eherá ,el 1egu

tario ·exi!en¡der 'los beneficios del Lega,do a L3JS ooleccione·s dentí

fica;s .o artísticas~ a ·1o~ :grano~, a 1as ropas de :uso, .etc. , Conoo.rdattllÍ'e 

-con ·este mismo d art. 3763 prescribe que "si s•e .lega una casa <:o~ 

m1;1eb1es o •cotn todo lo que se encuentre en ella, no se enten·derá,n 

comprendidos .en el legado sino los muebies que fonmm d. a}ua;r de 

la oa1sa y que se ,encuentrC~Jn •en .ella". 

Del mismo modo :si una persona a.:1qu1la su . basa amueb~ada, 

el }o•catario no se 0onsidera.rá oon l±ePedho a la galería de retr¡CI'tos, 

a 1a~s mercaJderías, ;ropas, etc., que haya ·en d edifk:io, porque !todo 

eso es,tá excluido del oonoepíto "mue:bl:e:s de .una ~asa". 

Per;o 1os a;utores franoes.e:s ·d~scuten si la ,enúntia:ción que hace 

.el código Napoleón que, •como he dioho, es análqga la. la dd nuestro, 

<es limitati.va y .si1 por •lo tanto, 0alben d•enbro :de La :disposición <¡oqudlo,s 

obj:et01s, muebles que 'a1ung_ue no .enu¡ociados en él tienen analogía 

¡OOlli 1os que· !ha<n ·sido ent.1111•ciadüs. 

ToulHer entiende qu'e :lo que a:llí ·s.e •enwncta ·es limitativo y que 

por consiguiente •no se puede ·e.~terHer la ex:cepción que implica ,el 
~r:tícu1o a otros obJetos que •no se1 •eno.uentraut ·enumer.adüs .en él. Du

ra:nton y Pemo1ombe son de opi111:ión co:ntrari:a. Am)J{)s pi·ensalll que 

·debe aplk!<¡;rse un criterio .de ana:1o.gía ry sí, por .lo tahto, hay obj,e~tos 

·que tienen S<e¡neiam,za con los menCÍ<~!1ados por la disposiiCión Ieg~J, a 
~ . '' . ·, 

,e1Jos también debe alcanzar é9ta. 

La inte11pretwc:ión nes.triotiva •es pl'opia <):el der·eoho penal, no 

....d.el civiL En ·esta ma:teria el oriterio de analogía •está permitido y 

,..¿.e hecho se lo apJ·ica cuan.do se está •en presencia de omisiones o 
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vacíos del legiJsllidor que .es forzoso :Henanlo.s. Además,, ·en el cas.o "q'l!·e 

nos ocupa, la veda,cción misma .cJiel artículo ·implica que no -dmnina 

en él un criterio whs·oluto y limitativo, pueSito ·que después d·e decir 

que en los muebJes de lltl!3J casa no se com¡prenderán el d~nero, los 

>'documentos ... , agrega, m1 su parte final, ''ni en general otras cosa,s 

que 1as que forman d ajuar de .una 1casa", atrihuy.endo así a 1a pa

li<llhra g/neral un márgen de ·comprensión mayor ':Iue d que result;¡. 
,¿e los ,enunciados que .la pDeaeden. 

V. La das~fi·cación que acabamos ·de haoer ·de los bienes mue

bles •e inmuebles .no !Solo tiene una imponta:ncia doctrinaria ·e hirstó-
' tdoa, sino práoti,ca, por ilas numemsas apHcéliciones de qne es ob}et\) en 

d •der;echo pos,itiv:o. Podemos 'expouuer 1a:s más impm•tantes: !
0

• ·los 

bienes inmuebles .con ubicadÓi111 .en d país, ,son exdusivamen;te regi-
" dos por <las leyes nwciona1es ; las muebles lo son por las leyes del 

·1uga.r de .su situación o ¡por ·las del ·domió.lio del propiet:a,rto, &e&"Ún 

~os cwsos; 2°. los deneahos de Jos :tutoDes respecto de sus pupilos y 

los de 1os cura,dores respecto de lo.s •inca,paces varían según se nefie

.mn a la •ena:gelna,ción de menes raí-oes ·O de mutihtes; 3°. en mátéria 

de venta de b~enes <la .es:JDituna púbüca es indispensable para los 

bi,enes ·inmueb1es, así como para los contratos .en que se canSitituyan 

dereohos l'eaies sobre ellos; pana. los mueb1es, 'en gell!eral, :no; 4°. la 

muj,er, cuando por impedimento accidental ·del marido, a-dministra 
' '' ~ 

Jos bienes de la sodeda.d conyugal, .no puede ,enagenar los bienes 

.raioes del marido ni ·Los suyo~ pra,p~os, sino con ·expr·es:a autorización 

j:udkia:l; tla.l exigencia no existe resp~cto de los muebles; S-" eh 

materia de donaciOlnes la 1ey ta;mhién exige la ~escritura púbrt.oac cuan

kbo .se tra.ta de bienes mí:ces y 'no la 'exige·pa.ra la donación <;le mue

bles ; 6". la hipoteca y el anticr.esis .sa1o pueden estaiblecers:e sobre 

inmueb1es, <en camb1o la pr.enda no pt~ede versar sino ·sobre un 

mueble. ; 7•. ·en los muebLes ·la simple posesión val.e por t'í.:tulo de 

propiedad ( :oalvo los l.Jic:nes robados o perdidos) prirncipio este que, 

:acaso ¡como trünguno, ca.naderiza d concepto ·die inf,erioric1ad •en que 

Jos muebles son tenidos por la ley, en ~omparadón con los inmue-
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b1es, ·en •tanto que est)Üis 11Jeoesirt:a1n del título y la tradidón pam a:cne

d-itanse ·1a pmpi,edad; 8° .. en ouwnto a la preiSicripción a!dquis~tiva, o 

s•ea aquel medio por et cuaJ. .se adqui·ere el d0!1Ilin1o, .ella .reza a estos. 

efectos 1con los bienes roí~s e%olusiv¡amente, pues no ~ay presori\p

ci6n de mueJbtes según nuestro có,cJ.!igo; .. 9·~ ·en el orden del derecho. 

pr,(}oesal .e1 embargo es disüf1il:o segÓ.n se traite de· muebles o inmue
bles.· 

Por la rái:pida 11ela:ción que am.>teí~ede, se V'e que ante n.uestr:o de

recho gozan las inmuebles de una superi.orida!d wnsidera;ble con 

.rela!Ción a los muebles, pues no de o>tro modo se ·~xpli.ca la seri·e de 

garantías ¡y h3;sta sol.emnidades con que •se rodean las oopw.enciones 

y actos j>uddicos que se .ce1ebr,a¡n sobre .ell.os, . todo lo o11a1 desapa

rece o disminuy,e aprecirubiemente cuando .se trata .de muebles. 

Es claro que en téminos gener:a:l•es }¡a¡ :t~er.ra, como fuemlbe de 

producción permanente y variada~ 'llena, más que los bienes mUie-:

b1es, .las necesidades del hombre y debe !Ser ampa1mda ·e~ecialme!flite 

por la ley, pem si esto es .admisiblte ·en principio, es ÍIThe:Jq)lkable 
- < •• "f 

que el •criterio sea aplicado 1con ·el mismo rigor a un pequeño. solar! 
' '. . ' ' 1 

que na,da Vlaile que a illn ,jnmueb1e ·de dev.wdo pvedo, tod(L V·ez que, 

como lo desearí-an Baudry Lacq.Jptin~ri·e et O:tauf\1\eau, •cua:ndo .s.e legisla¡ 

so:bre h1ooes hay que tener en cuenta, que •ell:O!s s.e nesumert siempr.e 

en la idea .de 1_J1n va;lor pecun1taorio, lo que •im1>one la 1,11ecesidad d·e· 

a¡c:orda-r mruyores garonrt:\as a lo qu'e má>s va]e, ·sea inmpebl-e o mueble. 

;.E:n 'este conüepto, no hay q111e oh:i,dar qu~ mu'C!hos biene~ muebles 

.que aponta:n 1a industria }!' >el comercio modernos son '!die tal tinpor

tamda y :v::alor que se 1mpcme con !'elación. a d10!s u.oo. l~egislw~ión 

más :se\nera y cuidadosa. 

VI. Er;t los arti.culos 2324 y 232.5, se legis:uaJ sobDe las oosa.s fun
gibles y no fung~bltes y sobre la!s constllffii.bles ·y no commm1bles. 

Estas olasilicaciones, como -se :v·e>á 1uego, no tienen m valor 

puramente teórico sino práctü:o o, ~mejor, r·e.sponclcn a las neces-ida
des del derecho. 

Los té11!11inos fungibles y no fungible no son romanos, son bár-

' '~ ' 
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baro~S, según Demplombe, pero LaJ dasi&aóQtl1 .en ·SÍ, aunqu<e ba:jo una: 

odel1J01Illi,natéión distinta, 1estaJbéll •estalbLocida em. el ,derecho .roma:ruo. 

DiSII:inguía,n, en ef.ecto, los :roma:nos, Jas cosas qUJe :s.e ha!;laiban ca

~cterizadas por el género .en el dereoho de Las que se hállaJban 

determinadas por su especie y, mejor, por \SU imldiiV'iduclliidad. Se 
enoontralxun tentre las pri:!l).eras 1ois gr~nos, los vinos, ila mdned!a'" 

y entre 1lo.s segundos una ·obra :de a:rte, por eJerpplo, tai como runa. 

pintura, una ~státua, es decir obj-etos que eran ccmsid~ra;dos •etJ. sí 

mismos, oomo eXlduyenJI:·es de las ~deJais de género y .de 'especie,. 

o sea de pluralidades ooll1!stituidas por unidad'es iguales. 

Bsta clas•i.ficación la .extendían a los :t.raba;jos del hombne, tam

bié;n, e1n cula:nito ellos podían ser objeto de una obligación. Así, den

itro de ~a¡ denomi'!liaiciÓiru de género .cabían los tra:bwjos d·e los jorna

leros porque s·e los considemba de 1igual naturaieza y equivalentes; 

por 1o tamto, mi.entras que rel trabajo de un artis!ta, \die u~ juriscon

sulto, por ·ejemplo, eran estima;d01s ten ·esp~cie. 

De .estas oos<lJS en g¡enera.l se deda que podían s·er pesadas, conta

rlas o medidas (res quore po!rudere, 'número, mensura qmstat) y 

que .er:an sustitru~b1es :las unas por las otras, desde que eran h<Jmo~ 

géneaJs, en ta!llto 9-ue las IOI:ras IUO, porque les fal1laiba ~icha homo

geneidad. 

Y !bien: .la da.sifi:caJción .enu11da<;l:a es Ja que ha servido d:e base 

l\ii J:a m01derna drivis~ón de .las :cosas ero fu:ngibles y :no fun~Íih1es, que 
:st~bta.ndaJ1menlbe es idéntica a la distinción 'de los objetos en género

y en especie o j,ndividualidad. 

Todos los códigos 'la consignan, ,hasta los más modenoos, como 
' ' ' 

el al1001án en stt art. 91 y el bms~lero en su am. so. · 

El 11uestro establece la f,ungibil~da,d ten :est01s términos: "s01n: 

msas fung~bles aquellas en que todo ;individuo d,e la misma. especie 

equ1vale tal otro ind1v~diuo de la misma ;especie y que puedel!lJ susti~ 
tuárse r}os UnOIS por los Oltros de Ja misma calidad y en igual can

ti:dad1'. 

Dos 1dea:s domirrJ.:atn en esta defin~idón : la homogeneidad po.i" un 

¡ta;do, pues hwbla 1de indi,viduo~ de 1a misma <especie y la equivalencia,. 
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pues )1ab1a .de la misma ·Ca~daJd y 1c'a11;tidad. Luego para que dos 

cosas sean entre :sí ftllng:Íibles no basba; que .esa.]). 'equiva~en:t~s: una 

borda1eza de vino ptJ¡ede Ser .eqrnvalenre a U:na bolsa de <azÚcar, 

pero no por .eso •son fungib1es, porque 'les faMa la homogeneidad, 

•es ·decir el ser indiv~duos de un mismo géneJ.<o, que es r.equisi.to 

legal ·es:encial pá<ta la f,un:gitbilida~d .. Bueno es ¡pua:1:tuaiizar ·este •CO!n

oepto po11que · algunos autor,es :señalan ,la fun:gibilidad por la sola 

•cu<~~l~dad tdle la .equi·valenda cuando la ooncurrenci•a de ésta y de la 

homogeneidad es indispenrsabk 

Aunque el ·código •no d,efiln,e las cosas no fun:gibl<es, la infungi~ 

bilidad emerge de la falta de .aquellas cualidades. 

VIL Rce)at:::ionada con la elasificaoión que nas ocupa; •ex~ste. ta.m,. 

bién la de .las oo~as ·consumibles y no ·consumibles: Las primeras 
l • . • ' . ' ' . • • .~ 

"son aquelLas cuya existencia :tenrn;in:a mn el primer ~so y _la;s que 

termÍna;n para quién deja de pots.eerlas por no disitinguirse en su 

linidtiv;iduaEdad. Son oosais lllO con>Surpibles las que ,¡}o dej•aJU d~ •efis
tir por ,el primer uso que ·de dlas. se hace a.1unque sean s:uscepti:b1es 

de .consumilrse o de deteriorús ·d,e8jpués .de al<gún ti·ernpo". 

Los autQres s·eñalan la 11e1asión que .existe entre la fbin.gibilida;d 

y 1a; oo~sumib~Ed·ad, la que ·es tan 'Ínvima :que la cotrlfu~iól). ·no solo 

es po~i~1e, sino que eX!i:s.te e~, .algunas legislaciones ; así el código 

español d~cí< en .s:u ant. 337 ,qut:; las CQSas f:ungib1es son .aqneUas que 

se ootnsumerl· por el uso y, . ~egún Planiol, el có~·~o neoirlandé:s 
- ' . . ' 

mourre .en idéntica conf<us;ÍÓn. 

P·ero •en presencia de los qmr\)epto? ~egaJ1es de :nuestro cóid:igo !J!O 
es pos¡ible su .confus:ión. Si:n 'embargo, .existe ~1gúrt criterio en d'0:c

trina para disüngui,r l:a:s wsas fungibles· ,de las consumibles ? Algu

nos .h:an dicho (Baudry Laca.n:tinerie y Ohauveau entre ellos) -que 

il:a oonS!umihilidad está fundada ,en l.as propi·ed.ades mismas de las 

cos~s, a!l paso que ·l:a: fung~bilidaJd deáva de la Vio1unitald de lws 

partt::s. 
Planiol, si bien no :ton wnímo ·de ent11ruda¡ción de un ·crrterio, 

si•entta •esta rteg1a de distindón bastaute exwota: ''a diferencia de lá 
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consurnibilidad, la fung1bilidad se apreda siempr·e por via d~ oom

par<llción entre ,dos objetos". 

El primei· criterio menciülnta:do s,ería ·de un ma:q,ejo. muy 'simple? 

pem no .es e:x:acto 'en ltodas .hts ¡oosas. Y pienso, por mi p3irbe, que 

!tanibo Las .cosas ·consurn1bles :oomo las fungibles dependen de Sll .Pm

pia tn:atur¡ruleza o cua!}ida:des, pero qu'e lo mismo con, reladón a .las 

fung~hles que a las oonsumi>ble:s, .las pat:tes pued~ quitarles su tipo 

propio .en las ·diversas toolnlv·endanes que ,oe1ebren. Así, por ej.emplo, 

Un terr-eno :por SU na:tura;}eza no •es fungiJble, úOillO que a V•CCeS pue

de fa1tarle homogeneidad y equiva}encia oon relrución a otro: .!<l!sÍ 

'los haJy f.era:c:es como 1o.s hay pedregozos y es.tériles, los ha:y P.e 

ínfimo como d-e deva:do precio, es decir, fáltales .}a homogBrueiqtad 

y ~a ,equiv.ah~1nda estnicté!Jillente te:x:igida:s. Sin embargo, Ia .conven-

ción ldle las partes pueden torn~rlo fung~bie y de hecho suoede así 

,en el -conacido caStO· recondado por Plan1ol de .las compañia? ·dte 

<üolorrización que fnaccion:an ·en lotes g:ra;ncf.es exrtfensiones de ,terre-
, ' ' ', ,· ' 

éno y que conbra:ta:n .oon :inmigmntes .su venta o ar,rendamiento, s~n 

que estos rteng<lln de1:1oohp a r,ecla:ma;r detemünado lote, sino un9 

-ouailqui.era de la superfióe que los c.onüene. 

El 1caso ·~u verso es a:sí mismo posible; es decir d d•e cosas que 

.siendo fungibles por sg .na.tJuraieza, .la voluntad de las pa:rte~puede 

quitarh:s ese caráJcter. Tal ocurrida, en ·efecto, con el préstamo que 

s:e pudiera hacer de un .ejemplar del cócli,go 1civi1 que por ·sus ca~ 

11élloterí:s.ticas 'es ftungibte porque es <individuo de un mismo género 

'X ,equivaLente !en pr·~io pero que,, por il:e:n¡er para su ·d'ueño ·~l 
ej-emphvr .pr~stado el vaior ef.eoüvo, de. un r-ecuerdo o d·e las a,no

tacicmes hechas en 61, ha sido, voluntad s:uya y del pt1es1ta1Jario 

la devolución de idéntico ej empla:r y no de otro de la misma< edic

oión. En tal v-:aso, wmo s.e ve, un objeto fungibl-e s•e vuelve no 

fung1b1e. 

De 1déntico modo suce-de con las cosas consumibles, las que 

.siendo así por su naturaleza y caraoterísticas propias, pueden per

der su ca:rádter por convenciÓ,rl! de la~s par:tes. Plan:io1l también 1n:Os 

proporcio111a un ·ejemplo: yo presto belLos f.rut·os--;dilce--"pa.ra la: me.:. 
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'Sial de un ha!l!quete, pero a oondioión de que n;o 9001~ con,s.umidos r 
;sí solo pa:ra adomo de Ja mesa: ad pompam vel ostentationew. 

De modo que no hay más cmterio para distinguir las ·Oosas' 

oo.nS!umi:Mes de Jas fun¡gibies en general, ~a que no de u:n modo ~bso

lrUto, que la ca:raoterÍst~ca ·de 1\lillrO y, rOT!"O género \dre iCOS:aS qUJ~ la 

doctrina y la ley señalam,: 'es de 1a; eS!enda: de las primeras· que el 
. . . 

primer u.so las haga per.ece.r material o juridi.aame:nte (ein d primer 

caso haJy .destrucción de la oos:a, .en d segundo enajenación o dis

pos.ición) ; es rde la esenrcia ·eLe las ,s,egunc1as 1a íhómogendda:d y la 

erqru1,vtulencia, •sin perjuk1o de que las pa:rtes en loüs contratos y de

máS aatOls jruríld1,oos que celebren puedrafn modi,fica;r jurídicamente 

'esos caracteres, ·en IV'ir.tud ~dre que su volun;tad es ley para el1os. ' 

VUI. La :clasirficadón & fung1b1es e infttngibies tiene :su 

aplicación •et;l diversos •oontratos y oitms actos jurídilc()is, tales comO> 

el mntuo, el comodato, y ,en Ia:s · oblj¡gaciones de dar "cQsas Í11!cier-
) L,' ', ' 

:tas" y "calrutidades de c<;sas". Oon respecto a las ·cosaiS. consurn\.i-· 
' 1 

ibles e inconsumi.hles ocurre lo py.opió, si·endo su' aplioación más ca-

~c~rístka y cQltllstan~ en e:l usufruqto perfecto de cosas muebles. 

CAPITU~OIV 

SUMlARJO: I. ·dosrus divtsiMes ~ indivisihl·es.-II. .A;p:Itcaciolll·es.-lii. Pll"in

c.ilpa;1es y ,aoo-esoll'ilaJs.---'IV. Los ílrutos y ·Los productos: su calificación . 

. l:egJal ,con Te,lac-ión a La cosa.-N. Fru.tns civiles e .indUJstri:a,le.s.-VI. 

Cos,as natural o .arrtificialmente Ull1ida>S aJ. suelo.-VIL La a~djund~n. 

l. Sig:uieJldo el código la enumera¡ción rd:e sus clasirficaci{}nes~ 

prescribe en su articu1o 236o qtte "•son cosas .div>isihies a¡quella:s :que 

sin ·ser ·des:trui,d-3is rentemment:e pueden :s;er .d!ivúdi·c1as en poroio.nes; 

ir<OaJles, cadra una de ilia;s ICUI3Jles f10rma •un ttooo homogéneo y 'la!ná1ogo 

tanto a ·Las otlr<lis pamtes como a ·1a .oosa mi~." 
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Esta ·definición ha &'Ítdo tOtTiad!éli de Majnz que estudia .es•ta cla

'sificación dentro de ·la leg:is•laoión r.omatlla naJturalmente; pero ·el 

1unda:menro mi:smo de la ddin•i:cíón s,e lo debe ntl!estro .oodific:élidior 

a Savig¡n:y, a qui•en cita preciiSélimente •en La notla :wl G:rüou1o 669 :}1 

hahlwr .de •las oMi~adones d:1JVi•s1bl.es. Para ·&estamr, pues, .lds tc,on

·ceptos que •dominan .en 1la definl~ci6n .1eg¡al, 1es ·0011JV'eniente reoor¡oor 

lo que •e:x:pooe 1sobre t1a mla¡ber.ila Savigny. 

Después de •oOilltempLar d mundo fís•1oo .del .punto de vis:ta de 1a 

·divisi~i!Hdrucli <de 1o:s .elementos que ·1o f,onm<~~n - ·1a tierra, ~os todos 

naturales como 1os wnilll1Jalles v:ivos, ~os todos artifkia!l•es como las 

objetos .de arte - dice: "estas unída;des .son siln duda alguna siem

pre divi:sih1es •en sí misma,s. peno :bajo una ;pe1aoión j·uridica ;las Ha

ruamos indivisibles y ,Las tra·tamos como tales •en dos casos distitn

:tos,; I.
0

, cuando ilia¡ ·div.isión clestJru)l'e :la idea .el!.~ todo, de modo que 

las p<Uibe:s no :sea:n, ~~ idénti>oaJS 1001!11sigo mismas y ooo el. todo, romo 

[os ;an':im;des vivos, .oo.mo ,las obras .de al'tte ; 2°. ·cuando .1a división 

deja .subsistentes p.a:fitJes i·déndca:s, pero ·oon un:¡, disminudón de va

]or ·en •el todo, como •en d ·caso .de div:idir piedras preciosas, e&pej()s, 

otis.bal~es. Nos fiesta aún, ldiespués de esto, 1<Ls •cosas muebl.es .comple

tament:e divisibles que s:On aquel:l.<rs <f=~Uya división no .destruye la 

idea del !f;odo ni d1sminuy·e •el ·v<alo,r .total, como en ·lJa;s ma;sas .de :me

ltal bruto". 

Es.tais mismas .idews 'son ~las que .smv<en •entanoe:s para oalifio3¡r 

derutm de nuestro der.eoho d.e divisibles e :1nldiv~sih'~es a ·los :01b}e¡tos 

.JS,obre que ;yersen los distintos contratos o actos jurídicos. Así, m 
.edificio 11!0 e,s id'iov.i:sih1e porque iSIU fraccionamiento .en .dos ·O más pa;r

:tes h(l!oe deSl~·pwreoer •la idea .del todo y ;I:as partes mismas no adqu~e

,ren la ill'oción 1d.e homogeneidad ry amla,1ogta. De modo anáiogo, tam

poco es •divisih1e una piedna .preciosa ·de g·ran magnitud porque s,i 

b1en .JS:Us dis.tintws p1a;rtes pued·en no ha•oer desapa·fie~er d concepto 

del .tJodn y tener ellas mism'aiS h01111ogeneidad y •ana1ogia, e11 f,naccio

'namiento opera su depreciq:ción, en ouryo caso una razón económi

-ca impide la división. 

iPur 1os ejemplos expuestos y, ·conformándooos a l.a<S ideas de 
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Savigny., podemos afirrp.ar entonces que la doctrina del articulo no. 

penmite rel f,raoci:Q<nlamiooto de lréts •OOiSaJs .~err1 oua1qui.era de esrtos dos 

~a.sq;s: o :cu:an,do _la •idea de 11a unidad d!el obj.eto no tras•cienlde a s~o-rs. 

parte!?:- o, au[]Jque trascienda, cuan!d'O .de la suma de los valores par

daJ1es de ·estas no sea posih1e <Llegar wl va~1or :tatal.. 

II. N o sería ¡posible, sin :incurrir en lüperbole, afirmar que esta 

clét!silfioaición domina e,n todo el deredho dvil, pero un análisis del có

digo nos hará ver que es una de laJs que tienen 'más importancia y .con

tinuacs ap1kaciones ·en ,nn_nneros:~s 1r:el~do'11:es j'Ú•rídkas. 

En materila¡ de obligadones, d,esdie 'luego, :tiene gran ápEcación~ 

El .códrgo1 como •se recordará, ha hecho una clas~ficrución d~ las obli

gaJdornes ·en di·vis:iblies e ~nldivisihies, ,d;idoodo que existen lws ¡pti-
,.. . ' \ 

meras cuándo tienen por objeto prestaciones cl.e. carácter parcial, en 
. ' ' ' . 

tanto que .exis:te:n 'lats &egl}¡nda.s s.i ·liáis prestacipnes no pudi,esen s.er 

cum:pl~d:as sino por enJt.eno:' Y ¡como 1:as oqligacionles ~u:eden s•er de 

tres clas•es: de dar, de hacer o de niO h,a:cer, el ¡códigq fija las regias. 
a que deberán ajuJsta;rs;e para .detenminta1r s·i •e:n es-a•s di•stiaJ1:as cate

gorías de obligaci!Oirtles J.a .pnestadób es ·o no indivi1s•ibl'e. Igual cdn-
~ . .. . - . ' 

siidemoió:n t1ene en cueruta :al •rderir.s~ a las obligaóones alterna:-
. . . 

ti vi-s. 

Otr!JJ ap1kaciÓ;n muy :import;mbe · d:e ~Sita da~sHicación ,es ren ma

teria de, d:mdiominio, donde el código legis:la sobre la indirvisión for

rosa, pdr •ej,emp1o, que •la hay cim,nrdo' la J•ey ¡pwhi.be 1a división ic]e 

una lCOSia •Cümo los muros IJ 1c:ercas ·por ·ejemplo, ,o tOidos aquellos 

otros obj,etos rel!JI que la divi·~iÓn f·uera t11Jociva o perjudicial por al

~n .Qitro .oo•ncepto. 

La; d•a~s:ifioadón úene, •<!!sÍ miJsmo, •su aplkadón ,en la hipoteca 

y •en la pr.es:cripción. 
. . 

III. ''Son cosas prinai;pa1es, d~ce el código, aquellas que exts

;ten por sí mismas y para sí . mismas". 

Esta definición no es del cód~o francés, m de Freitas, pues 
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éste las idefi'll!e en otro:s •ténmia:I<o.s, como ''aque:Has ¡ouyo dominio es 

C0111oódo ·sin nefer.enoia raJ dominio 'sobr'e obrlaiS cosas o <d mr.CI!bajo 

dd que ,las ha pnoduddio". La .definición .es d.el dereaho romanO.~ 

pues 1.1:~0 de :s'tts ,tr:ataJd±súCI!s, Maal<ie1dey, ,La tlr:aJe oon l01s propios .tér

mmos de t!l!U!CS!Uf!O .oodificaJdor, •SLp VaJrÍJaJCiÓn alguna; 

De su análisis se ve que contiene do·s .conceptos que, lejos de ser 

equi.va,Lentes, -tie'!Jie ·cada uno su signifiaa:do propio !f distinto. T eMr 

e.xistc1~cia por sí, signifi-ca que no s·e la debe a otra rcosa, que para 

subsisti•r ,no nequiere .un •Ooncunso ex!traño: t<l!l ·es, por •ejemplo, el 

m(:!Jr:co destina,deo- a contener una estan1pa, d ,cual, después de conlfec

d~ado, ha wdiquirido una individualidad propia, lo que permite que 

pueda ooutinuar •existiendo ·sin mlecestdad !de .otm eleme!l/bo, sin d 

qon:our.s•o ·de un otro ob}eto que ilre ,de ·vÍid:a, •por dedrlo Cl!sÍ. 

Pero, !Sii .un mal'OO tiene exisrbencia .por •sí mi:smo; es decir, si ~te-
) 1\ 1 

nlé!i uno d'e los requis•itos de •la Qosa pr:illlci¡p3ll, no ·Llena el ort:m: 

existir para sí mismo. 

Este 1s•egU11Jdo ICIOinlcepto .sü;gnifica, con .ef·ecto, que u111a cosa de
sempeña oo ?Í mirsma una f'111nteión ·de finalidad, no de med•io, de 

modo que un maroo .de ·Ou:a.tdro .esmndo 'destinado ~ ·COllltener u:n re"' 

trato, ·una ·es,tJ.a:mpa ·CU<r~:qui.era, n:.o llena -di,aho rol d¡e finalidad. 

Las QOsas princi¡p<l'les, ·entonloes, ¡parm ·revestir ese carácter anre 
1a ·1ey ,r,equi;emn ·estar ,d;otaldas .de .1a:s dos aondiciones menc:i:onada'S. 

PaJrta ·ex¡plica:r la d1f.er:encia .entre >C\i)!sas princi.pal.es y acoesonirus, 

M?noa,dé . :ha eX'pUJesto l!.llml. !teoría ultll tanto av.anz:ada, ,Heg¡amidio a a:fir

ma.r que lo principa!l ;es •&ub:stancÍ!ai y ,¡.o accesoóo ruq,lidiad () ia!aai

dente y wsí d'ioe: "·cuando pa;r ;ni ontlen ·o en mi igno.ralhcia, ha ,sido 

mda U>Il!a >Calpa d,e pÍ!ntu:ra a mi b~bliQJteca, O han 'S~do ;dortaidas Jas . 

hojas de mi ~itbro, -la pí,nrt:ura o ·el doraJdi.o vi,enen .a .ser ·las oosas 

aocesorilaiS oon ;re1aci:ón a .1os obj:etos •qFe Jo,s han recibido; ·si.endo 

estos últimos la:s 100sa:s prinlcipale,s". Como ,g,e ve, la hi:blioteca y el 
.. · ¡ , \ 

libro a¡pat~eoen oomo substancia Y. ,la \P~ntum oomo accidente. 

CJ:aro es :que en los ejemplos melj]JC!O!li3Jdos 1a pimu:ra y e'l dorlal

do se preSientan •como mer:<lis cualidad~ de 'la <bib1ioteca y del libro, 

pem dlo es porque están unidos. En ta:l caso· la unión no tso1o les 
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ha heaho pender su indi~yi,dua!1idcudi :s'Íino <la tÍ.mpos:ihilidJa,d 'de :una exis

teocia IJ.11Uev¡a, 'Porque !110 ~es posilb1e ,su sepa;~ción: de :aihí que hayra.n 

pa:sado a ser tCu<l!lidades del objtelto. 

Pero mUlal)'os casos ,haJbrá en que a:lg:unas cosas se una;n co-mo 

accesodas a otms que so.n: p~ilncípa1es · 'sin •mv,estiJr tel oaráoter de 

cua:lid<l!des ¡y ;srun ¡pender ltau:n¡pooo la ¡posibilidwd ~de ISU •existencia 

propia ,ooa;ndo sea,n :srepatia¡clia¡s, '1o que evidentemente ,demo:stralrá 

que IS{)ll.l taUibién substancias, ·ls:in ·dejar por testo de ser costas :aooe

SJor:ias. Imagí•nese, po:r 1ej empl10, una ;chapa de o :no que .'es incrwsba

da ten ltl!U muebLe ,de ma:dm~a·. La <dhapa ~'l'ooe evident~mente come . 

iUim ¡oosa taroc:soria con ,r;el•aoión tarl mueble, pem [)iadie afirmcurá que 

es una oua!lidad o un tarccidente .en tOUaJnto ·est<J;s 'ÍJdeas s.on .exoluy.en

:tes de 1la de substancia, o ;sea de la d.e existencia ,propia, ya que la 

chapa ¡puedie ser :sreg;r.egada del mueb1e y ·readquirir ,su incl:ividuaE

dad •i111dependiente. 

Bara •o0111l)pnender, 'ent01nces, d cont,epto de :las •cos<Vs priniCÍ¡pa

rles es suficiente iLa definición ileg:al oon .el .a;ná1isi's d·e las idea;s que 

eoojti,ene. 

l:J<JJ .deftn:itción die aosas a:ooersorias no saÜsf'<Vce p!e'l1iam;ente:, 'Son 

ta:1es, . 'segút» el Código "•a:que1las ooyrus ~ex~stencia y natur,aleza :son 

determinadas .por otra cosa 'de la .cual dependen o a la cual ~está11 

1aldihenidas". 

Y:a '1a;s tomem!01s a .las ·aJdyesorti:a:s separ3!d<lls de •lws prindpa;1es; 

es dedr, ántes de •uniJd<l!s como ,en d . .aaso del mamo para un •OUlClidfO 

o de ~a pintura ¡pa;ra una bitbliot.ooa; ya J:a:s oonsid,e11emos como adihe

ll'~das la la :Pr.inci¡pal, ,es :incierto .dedt que las "Cosas aoaesori:as son 

aqtue11rus que deben su naturaleza o existencia a las cosas pririlotpru1es : 

,];a;s rv:en:úa:nas ·de ,1a ~asla,;'~q,ue f,<?nh1:an un todo 1oon eHa oomo acce

sorio que son, no le deben lllli su eX:istenoia ni ·su natura1eza a la 

· oosa, como no ·se la d'ebe :e1 mancq al .retli3;to, ni ·la pmtum a Ja hi

bliateca. 

El v~nculo die :la '<Vdherenda, que ·implica .la a¡cceso·ri<a con :nela

ción a ~la pr;1ncilplail, I11JO 'significa, :pues, runa .relación ,cf<e tal '111altura.ile

za qu.e 1a aooesoda :no pueda vivir ,sin la prirudpal, o que ésta 11e dé 
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:su C3lrálcter a la a.ooe.sor.ia. Co:n rla.s reroSia!s accesorias h3Jbría :sido me

jor !hacer lo que hemos ac01111Sejaldo con rnehción a la:s oosas mue

b1ers: derfin:~rlas porr un pmced1imiento de ,eJiminadón. Expuesto por 

·1o t3Jl11bo rel .co111oepto d.e pninci¡plai1e.s ha:bria rsido suficien.te deci:r que 

~Son aocesori:ras ;J:as que .no TeVJ1slten rlos rea:r-a.cter.es rd~ ·aquellas y no 

crear una defin~dón nueva, dar '1.1lll nuevo molde, trun difícil .siempre 

en ~as raonsúrru:cciones j u:rídio3Js. 

L9- da¡s~fica:ción: que :!llos IQOUJpa 1diebe :ser teni·da ~n ·cuenta en 
numer:osos Joontmbors como :los de v.enta y :locación, .en la obligación 

de dar rCOsas cientats, :SÍ•endo iSU aplica!CÍÓll pairbÍ!cUJlar:me!lte impor,tMt

rte .en ~a accesión misma ·como :medio que es d'e adqtüri:r la ¡propie

dla¡d, ya .1a oons1demm10\S en ,su faz de ~aluvión, o tde avulsión o de 

adj<t:Lnción. 

IV. En <el art. 2329 dice el código que: ''los fr.utos naturales 

y la:s producciones or.gálnioars tde una Qosa forman 1Un rtOidlo ron .ella", 

Este a:nücu1o está ren perfecta JC0111W!'damlcia con d 2JI4 <en que 

define 'los 1i'11!111ueh1es por su []JatUJr<l!1eza d1ci.oodo que son :tale;;, en

tre otros, ".todo lo que está incorpomdo al suelo de una manem or

gánica (tales ~como las plarutas, 1os frutos, laJs flor.es, los productos) ; 

y .sea que a ·1a d~sposicián que ,e!S'tu,d,iamos •sre :la cnnsi!der.e oomo um 

excepción a las ,reglas ·&entadás por el cód~go para determinar lo 

·que !Se 'entiende por cosas pimdpa1es y 1accesoria:s, ·srea que la. oon

sideremos como enCUJa~drada ·dentro de la .definición mis11m de oosas 

principales, debemos examinar su fund:amenJto panque no ·está, en ar

monía QOn la opinión, comfu: de .los tratadistas, ni eón las leyes de 

otros países. 

El doctor Vélez Sarsfield, al 1p11e~oribir .esa disposición, ha se

·gu~do a M:arroa;dé que ha tnatlaido •el plinto roon singular aciento y 

elocuenoiá. 

El codificador expone en una primera nota lo que debe en

tendense por frutos: ·es todo aqud1o que ;la co.sa .prod!UJoe periódi

crumente; ,definitc:ión que rse 1a ~ ·extendi!do a rlas 111entas y i~lqu11eres, 

porque pr:edsamente a.lqui1eres y t·entas provi.enen ·de u:na .oosa y 
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son percibidos con cierta periodidd.ad: P.rodueibo, en c;:tmbio, es a;qne

Ho .qu.e S•e •eX'~rae de .Ira 001S<l a volunttlad, pero ailter<Lndo o diosmimu

yendo su substancia: tal es, por ejew_¡p:o, el mármol que se salea d~ 

una montaña, e1 ,meta;l que s•e' eX'trwe die una mina. 
, ·~ . 

B)n!Uncia,das es;ta.s nociones previas, podemos <weriguar el f·UJn-: 

d~aJmento del articuló. Pa:ra hacerlo tenga¡no.s pr-e~enrt:Je la ¡o.on:oep

IC'ÍÓin que :Sobre l·as .cosas aooesodas eX'pooen Baudry Laoanünede :et: 

OhamT¡eau: o bi•en •101s ~a~coes•ODios. h~n hee!ho p;:¡;r;te siempr.e de l•a co

sa prindpwl y no :S•on más que su prolon~ació:n ata:tura1; o bien an

tes de su incorponaóón, a111tes . de su <¡:ocesión, :Lws cosa:s aJc:ce¡;oria:s,. 

:per.teneoen a tenoems : el1a~s no 'han paSiatdo al pa,tnimonio dd ¡pr;o

pieltarÍio de la cosa pl'i,ncipaJ má.s que por d nesuitado de Ia <tJCJoesión; 

erutonoes •esta .tilene 'POir efecto IUOO. tmsla:ción del derecho. 

Y, .bien: en e~t:a das•i,ficación de <Las a¡~ces~onés, si se me per

mite. decir aJSÍ, está la nazón de 1}a disrposicióp que es,budia;mos., Hay, 

pu¡es, un:a •a;ooesió:n que es una pmlonga<'liéí,n de la cosa p:i•ntdpa•l; 

hay otra que es unta. .Siimple <ligne;g<lldón. En aqudl:a ,no ha ha;bido , el 

vítliOU!1o de úni6n; en •esta ·sÍ. Cori :a:rr.eg,1o a esta!S idea:s, •ODilllt~ 
pJa ·el ;J,e;g~s•lador :la tierra y .no :vJ•endo ~en .ella .cos:a á:lgutm adherida" 

dice: aquí hay u:ntat Slola cosa que se ma.n:~fiesta e:ru todas lrus form1(l;S. 

que es ·susc~pti>ble de 111a;nÍJfestars.e: ,pla;ntas, flor;.es, fruitos, pro

ductos, .euc:. 
La palabra accesión, ade;más, ·viene de accedere que ,sig.n:i,fka 

agregarse, ceder a ütr:a oosa; su pr?pio oríg.en etimo,Iógi.co nos eh

seña, pues, que la accesión no .se rewliza SL!l u1ru octo de lll}'ión, sin 

t1:Ill ·vít1tou1o q11'e ~na y. a~e, o confunda una · cosa con otra ~osa, sea. 

por u:n f.en6men<o .111q.tura:l, 1s:ea por un acto del hombre. 

Se ¡pocLrá de¡oir que la ¡plamrt:a que DJCI!Ce de ,la tienra y ros fnu-
' - \' 

tos. •q:ue dá son :debidüis a Jta. se,nül:1a que fu!é .a:rr:ojada por el hom-

b:re y que par ooosigu~ente ha habido ·un acto prim~~ivo de unión 

enor.e . u111a cosa y La !tierra; pero resporudemos a eSio de modo wná

Jogo wl que }o hiciéramos al eSitudiar los i.nmuebles por •SIU natura

leza, a :s•aber, •que ·~a¡ •planba i!lJO :es la :semi<lla, que ésta, por una es

pecie de especificación natural, se ha lc01I1Jvertido en planta. Pero, se~ 
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puede agr<egéllr a,1go más: e! ·legrsla,cLor. no .entra a averiguar el ori

gen .r:em01to de 1os hechos o dB ,Jos fe¡ruómenos; él toma y considera 

en .sí lo que tiene por de~a.Uibe, •el fenÓillleno ya r:eaJiz~do, y enton:ces· 

cla:sifica 1os heoho.s y h¡!s 'cos:¡¡.s. Por consiguiente, e~ el e}empJo 

propuesto, presdnd:e •,de Ia ;semilla· que ~o sabe ni ,cuando, ¡nli por 

• quién fué ar:roj Cl!~a y aJ! '::er 'Un ár:~ol que s·e levanta, 'un fruto que. 

maJduna, una Hor que s,e enlbreabre, dice: este árboíl, este fruto y 

·esta fLor hla,n sido ge11erados por ·la ti•erra misma: 1a s:avia qu'e 1os 

ha .nutrido .se rda .diesprendi.do de su propio seno; d·e modo que la 

oo¡rujunoión de ·esos •\'llementos nngá:nioo:s no es per.cibida sino 10omo 

una unidad. 

¿No 1S'ería, pu!es, ,¡,lógico, anti-na:tura:l y hasta a~l'ti-<gramélltical 

dedr ·que <en 'los oas:o,s propues:t'Ois ha hla1bido una a:coes·ión? "-' 
' . 1 : 

¿No hemos dicho que la a,ocesión viene de aacedere que signi

fica agr.ega:r:se? ¿En qué momento Ja :planta, el f,ruto o la Ho·r se 

han añad~do a :la tierra ? 

p,em s1 .es v:iole¡ruto decir que :los fnutos :son aooesorios de ;¡\a> 

tierra, es absurdo ,süstener que mmbién 1o son los pr·ó.duct:os. Los 

frutos :so:n ·i.ndu¡dJa.Memen:te la Jtran,sformadón d·e wlguna simi:ente 

caída a .Ia tierra y forza;rldo mucho el razonamiento podria ,q,.ednse: 

~de un 'PU:l)!to de vistJa. fí,sico <~:1 menos, ya que no. jnridko~que ·en 

ti<lil c.a,so ha haJbid:a 1llna agregación, ¿pero 1los productos? Los .'J:>rO-

.. dudos se le ,segregan con d s.acrifióo de 'su propia suhsrtancia. No• 
deben su existencia a ni.ngÚITh .gérmen: 1110 hwy enton<;:es tratándose de: 

ellos ni la más remota i.dea de <U:cesión. 

Fina1menlte, si cons:i.demmos los frutos 'Y productos como acce

sorios de la oosa, tnlOS 'en·oontmrí<amos coo verdaderas inopnglnten

cias en el dereciho que Marcadé ha hecho notar con un esplbndido· . ., . ' .. 
análisis. · 

.Es sa:bi.do que l<a a.aaesión, es deoir, el hecho de. agregarse un~ 

oosa a0eesor:ia :a otna principal •es uno de ,los modos de a:dquisióó!l' 

del domi:nj,o. .Ahom hi.en, ,di;~e Mtarcatdé, en qué momen1to ·adquiero 

yo por acces·ión ,los fnu>tos 'o :rroduotos ·de 1a ,cosa que es ·mía? N·()'; 
es sin ·duda cuando e11os se separ•an de ~a ·cosa .principal para tomar 
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"l.llla existencia ,¿,1stinta, porque entoiJJ!oes "habría IOO!litr<i>diJcción ~en :1os 

.ténminos. Seria absurdo decir que 111na cosa viene a ~ser mía por 

.e accesión ·cu<J:n:do dla s·e &ep¡arm". Y 1uego agreg:a: "no es ciertamen

'te ,cuamdo Las ma!11ZJanas ,caen dd árbol, ~cuando Jas adqtüen:,¡ ~r 

·accesión; e1la'S ya me p,ertenecí.an. Los frutos, cMn,o las hojas, mien

)fras están unidos, no son una cosa distinta del árbol". 

N u estro código, pues, al dar la solución que enseña el artícu

.. 'lo :arra:lirodo, s;e 'conforma así ,coo :Los principios de dérecho que 61 

mi!smo va a :sentar al,legi~1a;r 1sobr.e la :31ecesión como forma, de adqui

nr ,la propiedad. 

V. Después de hablar de [os frutos ¡11!a:tm-.a:1e;s y productos de la 

'"oosa •pmescriJbiendo que h<~Joen 1Un !todo con d1a, se ocupa de los 
c.. . 

frutos dviles p1.11r:a disponer que ·esto,s 1son :accesori-os de ~a ~cos;¡_. 

Enumera ICJomo tales· los que pr;ov.ienen ,d1el uso e~ g1012e de la cosa 

concedida a otr.o y té!Jmbié111 t1os que provi•enen de .ia privación del 

"uso de [a cosa. Extiende también 1la definición :a 1-os s'l-'1arios u 1 ho

cnorar.ios dcl il:raJbla.j-o mateliia1 o del tra.bajo ·inmwte~al .de la cid.cia. 

Tanto el código fran·cés, ,oomo el -de Fr-eitas, ·hacen ·en esta ma

'teri<~ 1una .de~idÓUI bastaill•te pnedsa de j.os div·ersos. frutos civiles, 

como ,¡a 1han heaho >tambitSn de •1os f•mtos ,na~tur:al.es. 

N ues!l:ro oodilficador, haiblando de estos últimos, explilca en ·una 

nota bs que :s•e •enti.e11de por ei1los y su di.st:indón de 1os pmd<ttlctos, 

·peno 11éllda di:ce co111 rdadón a 1as cría·s de los <Unimales, q·e lo cual 

se ocupan los -otros códigos. Y es bueno decir •qúé son, pa

ra .oou¡pamnos luego de ,1os f•rutos civ~1es, ,potr:que si en los demás .có-

. digos es indifel.'ente considerar la cría de animales oomo frutos too

turale~o oomo frutos dvi.les, en el n1,1estro no lq es, desdle que todo 

1o que es fruto ,natural y todo .lo que es producto constituyen nn to

'do con la cosa, mientras que rlo que ·es frUito civil .está go'bernado por 

,,.otras -r:eglas : es aooesüri:o de tla. cosa. 

Ahora bien: ¡yo entiendo que aplicando el criterio de anaJo

·-gí:a que .es permitido y .necesa.rio ·usar en el ·dePedho .civ~l, las 'crí>as 

~~d.e anima;l.es deben' ser i·no1uida.s 'ffilitl,e 1o:s f,r.utos mlat·urales, puesto 
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que :son prüc1ncidos r.egu1wr y periód~camente sin alteración n~ dis,.. 

minución de la .sUJbsti;:¡nda 1d!el ,ser pmduc;;tor. 

E:n derecho cÍ\Iiil, :he .d~c:ho :ot:ra v~z, •laJS omlslOJThes del legisla

dor debeni se:r .1loo,a_¡das •por ,los jueces. Ningún ju•ez pu~de dej:a~r ~de· 

, ,¿¡,rimir :una ·cont:ro:v.er;sia por ob;lcurida,.d 10 insuficiencia de la ley; 

Cuál11do hay 1<11lgo que no está prrvisto, debe acudirse a las leyes 

~nálogas o a 1os pninópios generales del derecho. 

Entonc.es, pues, .debiendQ ser ~x~nsi.derada:s ·1as crías: de los .ani" 

:m~es como frutoos hacen <Un todo con la cosa; no !Son aac·esodas 

COill1JO Los frutos oi viles. 

Ahora: ¿qué s.e ~tiende por frutos .civ:iles? ¿Están :oompr·en"

didos también los i·ndustria1es ? 

El códi-go francés distingue los citvi1es de los indiusü·iales., . 

si bien •a:mbo.s <eSitán .sometidos a l1a.s mismas .:r:eglas. Industniales !SOn 

loo que se ohti.e¡oon por d :culüvo de un fundo. CiviLes son los alqui

leres 1d•e la casa, 1los í,nte:r:eses de sum{llS ·exigiibl<es, lo·s atrasos de ·l.ats 
) ' ' ' 

:renrbas, etc., etc. El código de Freitas, ¡no hace la distinción: habla ' 

lÍnÍicamerute de los lcwiJ.es, pem, en '!a 'enumemción que de .es·bos hace 

en los oinco i1nósos de su art. 373, \Comprende la renta de la· tierra '· 

oo su:s va,nila!S f.ormws, Jos :~!11ter.es•es d.e los capitalec&, d p~oducido 
de las ~ndUJstrias y :comercio; 1os ·Se.IIcvrios y honorarioos de los tra

lla j o:s m:a~teáaJes e illlma:ter.iales. 

Como se vé, dentro del producido de L~s industrias y el comer

cio están los frutos indttstriales, Con relación a' nue~tnx códig<?; , 

creo también, que aunque .so1o <r.taibla de 'los f.rutos civiles, dC~Jda la 

analogía de estos con los ind'Uisrtriales y, atento el ·criterio que hemos 

a.doptado al respecto, debemos entender que llliO los ha excluido y, por 

'!Wnsiguienrte, todo lo que s~ea el producido de ~na industria o :de un: 'J 

oomerci:o debe ser <bamJJ.i,én co,;n;s.~der¡a,do como un f,ruto ·aivil. . . 

Por lo demás, ros cód~gos cuando h.aiblan de frutos JCiviles o in,. 

d<ustriales salen dd rterr.eno de l:a rea:lidad 'Para: enrt:11ar •en ·ell de ·la 

noción jurid~ca: ·el aJ<qu~1er d,e UU11a toasa, la :r,enta ¡cite 'Uin ca;pÍtl<lll, UO 

son frurtos pro¡piamen<be dichos: •son .el efecto de un contrato o de 

un ado jurídico, que ha versado .sobr.e la casa-, o sobre el tcapi<tah'. 
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\ . 
.Como Io ha;cen •notla;r los comentaristws franceses, son frutos flcti-

aios que por ilo mi·smo .debían ser 11amac1os "frutos po<r determina

rción de . la ley''. 

Como .resuJJ.ta:do de esto, es ·decir, por no .ser los frutos dv~1es 

provenierítes de la cosa mi~a como los naturales, han sid? con1s.i- .. 

der.ados por nuestro código como aJccesorios de .la .oosa. 

El art." no ofpece otro gén.er.o ·~ dilf:1cu;Jta:des. Cuando dice que 

•son frutos civ.~1es los que pi-bv.engap de la .priva.ción del uso de la 

oeosa se rdiere .seguramente a aqtueEas estipulaciones en cque se es

tablezcan, oblig':'ciones 1d!e no hacer. En el caso de las servidumbres con

ve¡mdonal.es, .el propietario del fundo .siivi•t~nt·e 1 podría perdbir una 

JSUma .d~ dinero, es d.eair, u? HUJto óvi.l, por haber dejado de :usar 

tt~1:a parlte de su terreno a fa.vor. de1 •propietario de1 fundo .Oomi
ma.nte. 

El la;rt." haJhla fimlmente .de 1os tra;bajos inmafePia1e:s de la 

·cwnna como frutos civiles; •05 ·entE:1r;;dido que ·esta .e~pxesión se .re.:. 

fi.ere. ,no solo ~ los. ilnaba jo~ ~~en!tífiws , pro~~a.men·:e ¡d·i.chos l sin¡q 
taml:Hen a }as :hteranos >Q arttst1oos: thabna s.1do me•J.qr usar d~ ~n 

~érmino genérico: tra1ba jos intele1ctuales, con: lo que se ha:bria.n sal

via1do i!11oonveniem1tes y dudas .. 

VI. En los dos artículos siguientes el código establece que sori 

.. acceson1CJ¡s del suelo :Ias :cós.<l!S que. mutma:l o :artifidalmerl1lte se le 

han unido, 1s.ea de un modo inmediato, sea de un modo mediato; 

Pata evJ.ta!r ·Confusiones, •butu];o es hacet notar que .en estos la.r-= 

;ticulos d .códi·go .no :se ocupa: de ;¡á alas·ifioación ·de las cosas ' en 

muebles e <inmuebles o:irrJo •en 'P'rinK':i.pa!•es y a•acesorias, tde modo que 

debeJ:nos <pr,esti.ndir del inmneble pocr aucesión que existirá .en · el 
caso de las Jcosas unidas lat 1;¡. tierra, pues .en estos .casos Ja I·ey mira: 

la ·d~s.tiJn.ción .emtre pánail(ales y accesorias, oomo mwteria qne .son 

del derecho de pr:api·edad sohr.e d •cual va a legislar luego. Y tan 

1c:ie1ibo es ·esto que en el a;rtílcu1o 25'22, aJ! 'hlabl.ar del .dominio, dice 

que "la propiedad. de una; cosa comprende simultáneamente la de 

los accesorios que se encuentren en ella natural o a~tificialment·e 
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uniidos"; es decir, repite la di:sposiéión que nos ooupa, reproducién

:dola literalmente. 

¿Pero •es posible que ih1a¡y.a oosa:s que estén natura:lmente un,i

··das a1 .sue1o si:n qtte ,g•eélln frUJtos o productos, que, como s·e s·a:be, no 

aon .accesorios de la tierra, ·sino que h<11cen un .tüdo oon dla? Auhry 
et RJau·tna:en algunos .ejemplos: .el GJgua que :cae a un'·es~tanque e~ 
una IOOsi:JJ que naturalntente s,e la !ha adiherido y que por comsigui·ente 

·e~tá. dentro de <los <~~ccesorios a que ·se ·refiere .el a:rtícu1o. Las pailo

mas que viooen a ani:d:a>r ·en mi pabm<11r &on .cosas accesorias a mi 
pmpiedad •inmuebl.e, 'como .lo son también 'todos :los obj,etos ·rJ?i:ute

iia1es que ¡pueden h.a:ber :anroj a•do ·sobr<e mi f•UJrudo las aguas o 1os 

vientos Jcr.ea:ndo .s<u VIÍ!noulación .en él. 

VII. El1oód>igo legisla luego en tr-es artículos sobre la ¡'ldjunción. 

·o sea aquel pr<Qced:imi:ento por d cual se unen dos o .más c,o:sas• 

·muebles entr:e sí sin que se a!1tere su suhsJtam<Cia, pues a•1terámdo:s.e

Jo que .equivaldría a que una de dlas se destruya o desapa•rez·oa -

no .habría adjounción ·sino especificaiCÍón: ,e:l agua que se mezcla a1 

vi.no aJt.et;a la st~bst;¡~:nda de éste y, .por ·oonsiguierttte, ·no hay ,en tal 

caso una adjunción; en cambio, ·eSita existe si los botones son ~nidos a 

mi traj.e, si mí piedra ·preciosa es colocada ·en un a:nil1o de oro, etc:. pues 

se :ha producido ,1~ unión sin que se alte:r.e 1a substaniCÍa de la rosa 

añ<11di.da. Para ,estos IO<l!sos •es para ,lo~ que t1egisla .e:l código, eSJtahle

.ciendo qué es Io que debe ente:nders.e ¡por .principa~l ~ por accesoria, 

a fin de lleg;'l!r a la conclusión de que el dueño de la principal :haoe 

suya .la accesori:a, mo teniendo má:s Jd:erecho d pTopi•etario de eS!ta 

ú:1t.ima que .a exigir el pr•ecio de su cosa sin poder dem~dar su se

pa:ra:ción, ~cuando ft11e:se po:s~ble, 10omo lo autoriz,a d cqd1go de 

Fll".eita:s. 

De .estos 'a:r;tkulos e:l que merece algún examen ·especial es d 

que esta:blece que ''la pintura, escultura, escniwos o irn,presos, :serán sie.m

:pDe .r.eputadÜs como pr1ruc~pa:Ies cuando ·el aDte tenga mayor véll1Qir e 

importa:n,c.ia que :la mruteria en que s·e ha ej.ercido, y 10omo acoesoáo, 
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la tabla, .el lien2lo, papel, per:gamino o piedra, a que se halhsen ad

heridos". 

E)sta disposicioo es rcootmr.ia al derec!ho romaa~o, .dond·e en ge

nera1 se en~EmJdia como pri.n;oipa~ [a mwteria con que se verificaba 

el traba jo y m éste. SoJo ·se :hada una exoeprción a la regla oo:t11 ~a 

pintma, :por la excelencia de •e!srte a!'te. 

El código .en esta di.sposición toicrJ!de un homooa;j.e a la laborr in

te1ectu:,al : coloca ·la pr:odu:cción deil .espíritu, 1a obra de 1a mente~ 

.sobre la ma:ter.ia, a condición, tnatUJmlmenrt:e, de que sea meritor:ia. 

Es .de' a.dvertirr que aJ1 .pr•oceder rel código .en esta forma, ha:ce :um:a 

excepción a la:s ·I1~1<JJs que el mi,smo hra senrta•do oo la dasific<l!Ción 

de las cos~aJs principales ry accesorias, pues ni rla pi.rutura ni •la escri

tura, ni toualqui•er ort:m ciencia o élJrte, escri·toS o :grabados, tierp.en 

fas condriciones neloesay.ias de 'las cosas prirucipales: es :dredr, roo :tie

.noo exist~ncia por sí mismas y para si mismas a la vez. 

Fin del capítulo IV , 
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